
SOTO LA MARINA , 

DIP. GERARDO PEt;!A FLORES 

Soto La Marina, Tamaulipas, a OS de Noviembre de 2020 

Oficio núm. 083/2020 

ASUNTO: Proyecto de Ley de Ingresos 2020 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

PRESENTE.-

En cumplimiento al artículo 46 párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas, con las atribuciones que me confiere el Código Municipal, remito a esta LXIV 

Legislatura del H. Congreso del Estado Tamaulipas, proyecto de LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021 con los 

considerandos que a la misma le anteceden, la cual después de ser formulada tomando en cuenta 

las estimaciones de las variables económicas y financieras nacionales y locales, fue presentada, 

analizada y aprobada en el seno del H. Cabildo Municipal de Soto La Marina, Tamaulipas; lo cual 

quedó asentado en el ACTA DE CABILDO DE LA CUARENTA Y TRES SESION SOLEMNE de fecha 04 

de Noviembre de 2020. 

Haciendo mención a través del Ciudadano M.V.Z. ABEL ENRIQUE GÁMEZ CANTÚ, Presidente 

Municipal Constitucional 2018-2021, que para la integración de la presente iniciativa de Ley de 

Ingresos 2021, se reconocen los impactos posibles de la pandemia declarada por la Organización 

Mundial de la Salud en el mes de febrero del presente año, que no sólo ha implicado riesgos en la 

salud, sino que también ha perturbado de manera sustancial el desarrollo habitual de las 

actividades económicas y, por ende, el bienestar de las familias y de nuestro pueblo, afectando y 

limitando el desarrollo laboral en sus distintos sectores, tanto privado como público. De tal 

manera que bajo esta perspectiva, para mantener las finanzas públicas sanas y con el objeto de 

incentivar la economía, la presente Iniciativa de Ley de Ingresos reconoce una desaceleración y la 

posible baja de la recaudación de ingresos para el ejercicio 2021, conforme a los mismos 

c¡~ceptos que se esperan en los ingresos de la federación. V, j 
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Igualmente, es de mencionarse que se han considerado equilibradamente las condiciones sociales 

y económicas de la población, con el compromiso de mantener los conceptos de cobro de 

contribuciones por aquellos servicios que debe proporcionar el municipio a personas físicas y 

morales en sus funciones de derecho público y de no recurrir en un endeudamiento ante la 

previsión de menores ingresos en participaciones federales. 

Tamaulipas es un Estado Fuerte, productivo y resilente y para el ejercicio 2021, con el compromiso 

de todos, superaremos las desventajas temporales, respetando el principio de austeridad 

republicana y el equilibrio presupuestario con responsabilidad hacendaria, juntos sociedad y 

gobierno alcanzaremos mejores condiciones de vida para los Marinenses y para todos los 

Tamaulipecos. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlo, reiterándome a sus muy apreciables 

consideraciones. 

ANEXOS: 

1 USB con información digital del proyecto de ley. 
1 Folder conteniendo proyecto de ley y Acta de Cabildo No. 27 Certificada. 

DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNIOPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAUUPAS, 
PARA EL EJEROOO FISCAL DEL AÑO 2021 

CAPfruLOI 
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

......... .¡>. ~ ,.¡, 
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Articulo 1!!,- la presente ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los ingresos 
que percibirá la hacienda pública del Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas, durante el ejercido fiscal del 
afio 2021, por los provenientes de los conceptos que se señalan en la presente ley: 

L Impuestos; 

11. Derechos; 

Ul. Productos; 

IV. Participaciones; 

V. Aprovechamientos; 

VI. Accesorios; 

VU. Financiamientos; 

VUI. Aportaciones, incentivos y reasignadones de recursos federales; y, 

IX. Otros ingresos. 

CLASIFICAOÓN POR RUBROS DE INGRESOS 

1. Impuestos. 

2. Cuotas y aportaciones de Seguridad Social. 

3. Contribuciones de Mejoras. 

4. Derechos. 

s. Productos. 

6. Aprovechamientos. 

7. Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y otros ingresos. 

s. Participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos 
de aportaciones. 

9. Transferencias, Asignaciones, SUbsidios y subvenciones y pensiones y jubilaciones. 

10. Ingresos derivados de Financiamientos. 

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta ley, en el Código Munidpal para 
el Estado de Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de observancia general que emita el 
Ayuntamiento y las normas de derecho común, entre otras. 

Con fundamento en los artfculos 6, primer párrafo y 9, fracción 1 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Consejo Nacional de Armonización Contable emitió el Oasificador por Rubros de Ingresos. 

El Clasificador por Rubros de Ingresos es de observancia obligatoria, conforme a los artículos 7 y quinto 
transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 29.- Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los provenientes de otros 
r-nr1r-P1ntn~. se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos 

... ~ así corno en lo dispuesto en de coordinación y en las leyes en que se 
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CAPhuL.on 
DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS V SU PRONÓSllCO 

Artículo 31.- Los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Munidpio serán los que provengan de los 
conceptos y en las cantidades estimadas siguientes: 

MUNIOPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAUUPAS 
INGRESO EmMADO 

INICIAnVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL2021 

TOTAL 87,813,623 

Rubro 
Clase, Tipo 

Clasificador por Rubro de Jnaresos Por Clase Por Tipo Por Rubro 
y Concepto 

1 IMPUSTOS 5,859,540 

11 Impuestos sobre los ingresos 10,300 

11.1 Impuestos sobre espe~culos públicos 10,300 

12 Impuestos sobre el patrimonio 2,521.440 

12.1 Impuesto predíal 

U.1.1 Impuesto sobre la propiedad urbana 945,540 

12.1.2 Impuesto sobre la propiedad rustica 1,575,900 

13 
Impuesto sobre la producción, el consumo y las 

1,044,000 
transacciones 

13.1 Impuesto sobre las adquisidones de inmuebles 1,044,000 

14 Impuestos al Comercio Exterior o 
15 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables o 
16 Impuestos Ecoló8fcos o 
17 Accesorios de impuestos 765,000 

17.2 Recargos 760,000 

17.3 Gastos de ejecución y cobranza 5,000 

18 Otros Impuestos o 
Impuestos no comprendidos en la Ley de 

19 
Ingresos Vlpnte. causados en Ejercidos 

1,518,800 
Fiscales Anteriores Pendientes de Uquidación o 
Pqo 

19.1 Rezago de Impuesto predial urbano 560,000 

19.2 Rezago de impuesto predíal rustico 958,800 

2 
CUOTAS Y APORTACIONfS DE SEGURIDAD o 
SOCIAl. 

21 Aportaciones para Fondos ele Vivienda o 
22 CUotas para la Seguridad Social o 
23 Cuotas ele Ahorro para el Retiro o 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Sepridad o 
Social 

y de o 
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3 CONTRIBUCIONES DE MEIORA o 
31 Contribudones de Mejoras par Obras Públicas o 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas 

39 
en la Ley de ln¡resos Vigente, causadas en o 
Ejerdclos Fiscales Anteriores Pendientes de 
Uquldaclón o PaJO 

4 DERECHOS 1,293,844 

41 
Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

120,000 
Explotación de Bienes de Dominio Público 

41.2 Uso de la vla pública por comerciantes 60,000 

41.3 Maniobras de carga y descarga en la vía pública o 

41.4 Uso de palapas en zonas recreativas 60,000 

42 Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) o 
43 Derechos por pre5tad6n de servidos 1,173,844 

43.1 Expedición de certificados de residencia 700 

43.2 Manifiestos por propiedad urbana v rustica 115,668 

43.4 Expedición de permiso especial de alcoholes 108,150 

~ 43.5 
Expedición de constancia de aptitud para 

39,270 
manejo '.J 

43.6 Expedición de certificado predial 4,900 

43.8 Expedición de avalúos periciales 118,524 

~ 43.10 
Expedición de certificado de dependencia 

700 
económica 

43.19 Permiso para circular sin placas 28,560 

43.20 
Expedición de permisos para maniobras de 

7,280 ~ 
carga v descarga 

43.21 Constancias 42,840 

43.23 Planificación, urbanización y pavimentación 18,564 ~ 
\) 

43.24 Servicio de panteones 8,568 

~ 43.25 Servicio de rastro 41,090 

43.26 
Servicios de limpieza, recolecdon y recepción de 

60,690 
residuos solidos 

43.29 
Ucenclas, permisos y autorización de anuncios 

556,920 
de publicidad 

43.32 Permisos de Espectaculos públicos 21,420 

44 Otros Derechos o 
45 Accesorios de Derechos o 

Derechos no Comprendidos en la í.ey de 

49 
Ingresos Vigente, causados en Ejercidos o 
Rscales Anteriores hndientes de Uquldaci6n o 
Pago 

S PRODUCTOS 
w~· $\ Productos 15,000 

~ ·~" 
Intereses otras cuentas 5,000 

~ 
,.M. . 5,000 

.§LM 
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51.3 

52 

59 

61 

61.1 

61.2 

61.3 

61.4 

62 

63 

69 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 
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Intereses FORTAMUN 

Productos de capital (Deropdo) 

Productos no Comprendidos en la Ley de 
ln¡resos Vlpnte, causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Uquidadón o 
Pago 

APROVECHAMIENToS 

Aprovechamientos 

Multas por autoridades munidpales 

Multas por tránsito 

Multas de protección dvil 

Multas federales no fiscales 

Aprovechamientos Patrimoniales 

Accesorios de Aprovechamientos 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley 
de lnlfeSOS Vipnte, causados en Ejerddos 
Fiscales Anteriores Pendientes de liquidación o 
Paco 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS 

ln.,esos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad 
Social 

Jn.,esos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servidos de Empresas Productivas del Estado 

ln.,esos por Venta de Bienes y Prestad6n de 
Servidos de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

ln.,esos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con Partldpaci6n 
Estatal Mayoritaria 

ln.,esos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Entidades Paríiestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

Jn¡resos por Venta de Bienes y Prestadón de 
Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias con 
Partic:ipación Estatal Mayoritaria 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos 
con Participación Estatal Mayoritaria 

Jn.,esos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios de los Poderes Legislativo y Judida~ y 
de los órganos Autónomos 

Otros tnaresos 

PARTIOPACIONES. 
CONVENIOS, INaNnVOS DEfUVJIIDQ!i\ 
COLABORACIÓN FISCAL y FOittDC$ nikftMTi''IC 

5,000 

62,500 

35,000 

2,000 

2,500 

o 

o 

102,000 

o 
o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 
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DE APORTACONES 

PARTlCPACIONES, APORTAOONES, 

81 
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

34,651,070 
COlABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS 
Df APORTACIONES 

81.1 Participación federal 30,000,000 

81.2 Hidrocarburos 587,950 

81.3 Fiscalización 2,151,800 

81.4 
Incentivo en venta final de gasolina y diésel 

1,101,200 
(9/11) 

81.5 Ajustes 210,120 

81.6 Reintegros de JSR retenidos 600,000 

82 Aportaciones 38,732,169 

82.1 Aportadón de fondo de infraestructura social 20,989,481 

82.2 
Aportación de fondo de fortalecimiento 

17,742,688 
municipal 

83 Convenios o 
84 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal o 
85 Fondos Distintos de Aportaciones 7,160,000 

85.1 
Fondo para Entidades Federativas y Municipios 

7,160,000 
Productores de Hidrocarburos 

TRANSRRENCJAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
9 Y SUBVENDONES Y PENSIONES Y o 

JUBilAOONES 

91 Transferencias y Asignaciones o 

92 
Transferencias al Resto del Sector Público o 
(Derogado) 

93 Subsidios y Subvenciones o 
94 Ayudas Sociales (Deropdo) o 
95 Pensiones y Jubilaciones o 

96 
Transferencias a Rdeicomisos, Mandatos y o 
Análogos (Derogado) 

97 
Transferencias del Fondo Mexicano del o 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 

o INGRESOS DERIVADOS DE RNANCIAMIENTOS o 
1 Endeudamiento Interno o 
2 Endeudamiento Externo o 
3 Financiamiento Interno o 

$87,813,623.00 (Ochenta y siete millones ochocientos trece mil seiscientos veintitrés Pesos 00/100 M .N.) 

Articulo 42.- los ingresos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en los términos del Código 
el Estado de Tamaulipas y de con las disposiciones de las demás leyes, 

.,..., .. ...n."'>C y circulares aplicables. 
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Articulo 511.- Los rezagos por concepto de impuestos y derechos en la presente ley, se cobrarán y recaudarán de 
conformidad con las disposiciones legales que rigieren en la época en que se causaron. 

Artículo 69.- La falta puntual de pago de cualquiera de los impuestos, derechos, contribuciones diversas o 
aproV&hamientos, dará lugar al cobro de un recargo a razón del 1.13% por cada mes o fracción que se retarde 
el pago, independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. Se podrán exentar parte de los 
recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98 del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas. 

Artkulo 71.- Cuando se otorgue prórroga para el pago de los créditos fiscales municipales, en los términos del 
Código Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos del monto total de los créditos fiscales, a 
una tasa mensual del l.&%, sobre los créditos fiscales prorrogados. 

Articulo 89.- Para los efectos de esta ley, se entiende por Unidad de Medida y Actualización (UMA), a la 
referencia económica diaria en pesos para determinar la ruantía del pago de las obligaciones y supuestos 
previstos en las leyes federales, de las entidades federales, así como en las disposiciones jurídicas que emanen 
de todas las anteriores, vigente en la República Mexicana. 

El valor diario de la Unidad de Medida y Actualizadón {UMA~ será el determinado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía {INEGI) y publicado en el Diario Ofidal de la Federación para todo el pafs. 

CAPfrul.om 
DE LOS IMPUESTOS 

SECOÓN PRIMERA IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

DEL IMPUESTO SOBRE ESPECI'ÁCULOS PÚBUCOS 

Artículo 911.- El impuesto sobre espectáculos públicos se causará y liquidará conforme a las disposiciones 
previstas en los artículos 101 al103 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

l. Con la tasa deiS% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o diversiones: 

a) Bailes públicos; 

b) Espectáculos deportivos, taurinos, jaripeos y similares; 

e) Espectáculos culturales, musicales y artísticos; 

d) Cualquier diversión o espectáculo no gravado por la Ley del Impuesto al Valor Agregado; y, 

e) Espectáculos de teatro o drco. 

U. Será facultad de la Tesorería Municipal, solicitar la documentadón necesaria para validar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales de los sujetos a exendón a que hace referencia el articulo 102-G del Código 
Municipal. 

IIL En el caso de que las actividades mencionadas en la fracción 1 sean organizadas para recabar fondos con 
fines de beneficencia y por Instituciones de beneficenda, se exime el pago del impuesto respectivo. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 del Cód"ago Municipal, la Tesorería podrá 
solicitar la informadón que considere pertinente, para confirmar que los ingresos se destinarán a obras de 
asistencia social y servidos, obras públicas, o, para instituciones que impartan educadón gratuita. 

IV. Será facultad de la Tesorería Munidpal el nombramiento de interventores municipales, para' los efectos a 
que se refiere este impuesto, quienes tendrán la de inspecdón y vigilancia de los ingresos por 

•••• ;nd;vidualal """""""lo. 
~ ..... , 
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SECOÓN SEGUNDA IMPUESTOS SOBRE El PATRIMONIO 

DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA V RúsTICA 
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Articulo 10.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de 
valores unitarios de terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del Estado en los términos del artículo 
74 de la ley de catastro para el Estado de Tamaulipas. la base para el cálculo de este impuesto será el valor 
catastral de los inmuebles, y el impuesto se causará y liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se 
determine o modifique a partir de la entrada en vigor de la presente ley, conforme a las siguientes: 

TASAS 

L Predios urbanos con edificaciones, 2.25 al millar. 
11. Predios suburbanos con edificaciones, 2.25 al miHar. 
Ul. Predios rústicos, 2.0 al millar. 
IV. Predios urbanos y suburbanos sin edificaciones (baldíos), 4.5 al millar. 
V. Predios urbanos de uso industrial. 4.5 al millar. 

VI. Tratándose de predios urbanos no edificados propiedad de fraccionamientos autorizados, no se aplicará 
la tasa prevista en la fracción IV; 

VD. Los adquirientes de los lotes provenientes de fraccionamientos que no construyan en los predios en un 
plazo de tres años a partir de la contratación de la operación, pagarán un 100% más del impuesto, al 
término de ese tiempo; 

VIII. los propietarios de fraccionamientos autorizados pagarán el lOO% de aumento al impuesto por los predios 
no vendidos en un plazo de tres años a partir de la autorización oficial de la venta. 

SECOÓN TERCERA 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUcaóN. EL CONSUMO V LAS TRANSACCIONES 

DEL IMPUESTO SOBREADQUISICION DE INMUEBLES 

Artículo 11.- La base del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles se determinará en los términos del artículo 
107 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, tomando en cuenta el resultado de la aplicación de las 
tablas de valores unitarios de suelo y construcción, que sirvieron de base para la determinación del Impuesto 
sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica. 

Artículo 12.- El impuesto sobre adquisición de inmuebles se causará y liquidará a la tasa del 2% sobre el valor 
de los inmuebles, conforme a las disposiciones previstas en los artículos 124 al 132 del Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas. 

SECOÓN CUARTA ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

Artículo 13.- Cuando no se cubran los impuestos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposidones 
fiscales, dará lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del 1.13% por cada mes o fracción que se 
retarde el pago y hasta que el mismo se efectúe, independientemente de la actualización y de la sanción a que 
haya lugar. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98 del 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

r,.,.:_'""' se causarán hasta por cinco años, en los cuales los recargos se causarán hasta en tanto no se 
l¡¡f¡¡l,cuh:adt!S de las autoridades fiscales para las contribuciones o apr·ow!ch;~mientos 

accesorios, y se calcularán sobre el total 
gastCIIi·•III!JII!CUC:IOn y las multas por infracción a dis¡posicíonf;!s 

S01 O LA MARINA 



-~ 
\'-0 

}/ 

SOTO LA MARINA 

Artículo 14.- los contribuyentes que obtengan prórroga para cubrir los créditos fiscales municipales, en los 
términos del Código Fiscal del Estado, pagarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa mensual del 1.8%, 
sobre los créditos fiscales prorrogados. 

Artículo 15.- El Municipio percibirá gastos de ejecución cuando lleve a cabo el procedimiento administrativo de , 
ejecución para el cobro de créditos fiscales en que incurran los contribuyentes, en los ténninos del Código Fiscal 
del Estado y su Reglamento. 

SECOÓN QUINTA 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACOONES DE LA ID' DE INGRESOS CAUSADAS EN EJEROOOS 

FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

Articulo 16.- Se consideran rezagos de Impuestos los correspondientes a ejercidos fiscales anteriores, 
devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior (2020), pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se 
efectúe en el presente ejercido fiscal (2021). 

CAPfruLOIV 
CONTRIBUOONES DE MEJClRM 

SECOÓN ÚNICA 
CONTRIBUCONES DE MEJORAS POR OBRAS DE INTERÉS PÚBUCO 

Articulo 17.- Son sujetos de este pago las personas físicas o morales propietarios o poseedoras de inmuebles 
dentro del área de beneficio o zona de influencia beneficiada por la obra pública. 

Artk:ulo 18.-las contribuciones de mejores por obras de interés público se causarán por: 

l. Instalación de alumbrado público; 

U. Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas; 

111. Construcción de guarniciones y banquetas; 

IV. Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las 
ya existentes; y, 

V. En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas 
en el presente articulo. 

Artículo 19.- Las contribuciones mencionadas en el artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos 
del Decreto número 406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de l!Jn. En cada caso se 
elaborará un estudio técnico general para detenninar el valor de la obra y la base para su distribución entre los 
beneficiados. 

Artk:ulo 20.- las cuotas que en los términos de esta ley, corresponda cubrir a los particulares beneficiados con 
las obras de interés público, tendrán el carácter de créditos fiscales. 

La recaudación de las cuotas, corresponderá a la Tesorería Municipal, la cual por los medios legales las hará 
efectivas y las aplicará a los fines específicos que les corresponda. 

SOTO LA MARINA 
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Articulo 21.- los derechos que cobrará el Municipio por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público, así como por redbir los servicios que presta en sus funciones de derecho público o en que deba 
resarcirse del gasto ocasionado por actividad partirular, son los siguientes: 

l. Derechos por el uso, goce, y aprovechamiento de bienes del dominio público. 

A. los provenientes de estacionamientos de vehículos de alquiler y por el uso de la via pública; 

B. Por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestas fijos y semifijos; y, 

C. Por el uso de la via pública por vehírulos de carga pesada para maniobras de carga y descarga en 
zonas restringidas por la autoridad de Tránsito y Vtalidad. 

n. Derechos por prestaci6n de servidos. 

A. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, 
permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, legalización v ratificación de firmas; 

B. Servidos catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, construcción, remodelación, 
. trámites, peritajes ofiCiales v por1a autorización de fraccionamientos; 

C. Servicio de Panteones; 

D. Servicio de Rastro; 

E. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos; 

F. Servicio de limpieza de lotes baldíos; 

G. Expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios v carteles o la 
realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, la radio, periódicos y 
revistas; 

H. Servicios de tránsito y vialidad; y, 

l. Servidos de asistencia y salud pública: 

IL Otros derechos. 

A. Por concepto de gestión ambiental; 

B. Por la expedición de permisos para kermeses, desfiles, colectas, festivales con fines de lucro, 
feñas y exposiciones; 

C. Por la expedición de permisos licencias de operación para salones o locales abiertos al público para 
bailes, eventos y fiestas; · 

D. Por la expedición de licencias de funcionamiento, permisos o autoñzaciones para la instalación y 

operación comercial de máquinas de videojuegos y mesas de juego; 

E. Servicios de Protección Ovil y Bomberos; y, 

F. Por la expedición de constancias v licencias diversas. 

CUando se solicite la prestación de servicios con carácter de urgentes para el mismo día, causarán un tanto más 

de la ruota estableada .para cada caso. 

En ningún caso el importe a pagar será infeñor a una Unidad de Medida y Actualización. 

los derechos que establece la fracción 11 de este artículo se pagarán cuando lo soliciten personas ruya 

extr~a-~ '·. .. . eza sea reconocida por el Presidente , •. 
~ ...... ~ 

s.eM 
S010 LA MARINA 



SOTO LA MARINA 

SECOÓN PRIMERA 

~~ - ... ~ ,_¡., 

"._, "d 

DEREOIOS POR EL USO, GOCE, APROVEOtAMIENTO O EXPLOTAOÓN DE BIENES DE DOMINO PÚBUCO 

Apartado A. Los provenientes de estacionamientos de vehiculos de alquler y por el uso de la vía plbUca. 

Articulo 22.- Son objeto de este derecho, la ocupación temporal de la superficie limitada bajo el control del 
Municipio, para el estacionamiento de vehículos de alquiler y por la ocupación de la vía pública. Los derechos 
correspondientes se causarán en la forma siguiente: 

L Por la ocupación exclusiva de la vía pública por vehículos de alquiler que tengan un sitio 
especialmente designado para estacionarse, pagarán un derecho a razón de una cuota mensual de 6 
Unidades de Medida y Actuatización; 

D. Por ocupar la vía pública para la enajenación de vehículos de cualquier dase, 1 Unidad de Medida 
y Actualización por día por vehículo. 

DI. Por otras ocupaciones en la vía pública, se pagará 20% de una Unidad de Medida y Actualización diario 
por metro cuadrado completo o fracdón, en ningún caso la cantidad a pagar será inferior a lo que 
corresponda por un metro. 

IV. Por ocupar la vía pública las personas físicas o morales, con toda clase de construcciones o 
instalaciones permanentes o semipermanentes, andamios v tapiales, escombro o materiales, pagarán una 
Unidad de Medida y Actualización por metro cuadrado o fracción por cada día. 

Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo de los derechos señalados en este artículo, se 
sancionarán como sigue: 

a) Se cobrará por multa, hasta 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

b) Si se cubre antes de 24 horas, se reducirá en un SO%; 

Apartado B. Por el uso de la via pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semlfijos. 

Artículo 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y 
semifijos, se causarán conforme a lo siguiente: 

l. Por la licencia anual los comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos pagarán hasta 3.5 veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

l. Los puestos fijos y semifijos con licencia pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 

a) En primera zona, hasta 8 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

b) En segunda zona, hasta S veces el valor diario de la Unidad de Medida v Actualización; y, 

e) En tercera zona, hasta 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Ul. Los permisos provisionales tendrán el mismo costo previsto en la fracción 1 de este artículo y pagarán 
además los mismos derechos señalados en la fracción 11 cuando se trate de 30 días, o la cantidad que 
resulte dividir la cuota entre 30 días y multiplicarla por el número de días autorizados en el permiso 
provisional correspondiente. 

El ayuntamiento fijará los perímetros y los límites de las zonas en la que se podrá ejercer el comercio ambulante 
o con puestos fijos y semifijos, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 
establecidos por esta ley. 

los pagos deberán hacerse dentro de los 10 primeros días de cada mes, por los interesados directamente en las 
cajas de la Tesorería Municipal. 

deja de pagar dos meses los derechos de uso que correspondan 
la reincidencia tendrá como rr\r,..,.,ru .. lf!lii~ tal pega1C1va por tiempo indefinido. 

SOTO LA MARINA 
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Los comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos, serán objetos de multas por: carecer de permiso, 
por tener permiso vencido, por ubicación incorrecta, por laborar fuera de horario, por abandono en vía pública 
de sus implementos de trabajo o rualquier situación que afecte el buen funcionamiento de las vías de 
comunicación, esta sanción se aplicará de acuerdo a lo previsto en el artículo 318 fracciones 1, 11 y 111 del 
Código Municipal vigente. 

Apartado C. Por el uso de la vía pública por vehfcutos de carp pesada para maniobras de carp y 
descarga en zonas rest:ri11¡1das por la autoridad de Tránsito y Vla&dad. 

Artículo 24.- Es objeto de este derecho la expedición de permisos para maniobras de carga y descarga para 
vehículos de carga pesada en zonas restringidas por la autoridad de Tránsito y Vialidad, se causará y liquidará 
conforme a lo siguiente: 

a) Vehículos de carga hasta de 3.5 toneladas. por día, 2 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización y por mes de 3 a 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

b) Vehículos de carga mayor de 3.5 hasta 8 toneladas, por día 3 veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización y por mes de 5 a 10 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

e) Vehículos de carga de 8 toneladas hasta 22 toneladas, por día, 4 veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización y por mes de 6 a U veces el valor ciaría de la Unidad de Medida y Actualización; 

d) Vehículos de carga mayor de 22 toneladas hasta 30 toneladas, por día, 6 veces el valor diario, de la 
Unidad de Medida y Actualización y por mes de 8 a 14 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualizadón; 

e) Por excedente en relación al inciso anterior, pagarán conforme a lo siguiente: 

1.- Hasta 30 Toneladas 4 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por tonelada; 

2.- Bomba para Concreto, por día 8 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizadón; 

3.- Trompo para Concreto, por día 6 veces el valor cf&ario de la Unidad de Medida y Actualizadón. "' 

t) Vehículos que excedan las dimensiones establecidas en el artículo 67 del Reglamento de Tránsito del 
Estado pagarán de 15 a 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. ;:, 

~-'J La Dirección de Tránsito y Vialidad determinará las rutas y horarios por las cuales los vehículos de carga pesada "-. 
deberán transitar dentro del Muniápio. 

SECClÓN SEGUNDA 
DERECHOS POR PRESTACÓN DE SERVICIOS 

Apartado A. Expedición de certificados, certificaciones, copias certiftcadas. búsqueda y cotejo de documentos, 
permisos, dictámenes, actualizaciones, constandas.legalizadón y ratlficad6n de firmas. 

Artículo 25.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo 
de documentos, permisos, dictámenes, actualizadones, constancias, legalización y ratificadón de firmas, 
causarán las siguientes: 

OJOTAS 

SOTO LA MARtNA 
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2 Unidades de Medida y Actualización 
10 Unidades de Medida y Actualizadón 
2 Unidades de Medida v Actualización 

2 Unidades de Medida v Actualizadón 
2 Unidades de Medida v Ac.tualizadón 
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VI. Búsqueda y cotejo de dOOJmentos, permisos, dictámenes y 
constancias, 

VIl. legalización y ratlficaáón de firmas, 
VIII. Dispensa de edad para contraer matrimonio, 
IX. ExPedición de carta de propiedad, 
X. Expedición de carta de propiedad o no propiedad, 
XI. Carta Anuencia de Empresas de Seguridad Privada, 
XII. Certificaciones de Catastro, 
XIH. Permisos, 
XIV. Actualizaciones, 
XV. Constancias, 
XVI. Copias simples, por cada 100 hojas 
XVII. Otras certificaciones legales. 
XVIII. Gestión administrativa para obtención de pasaporteS. 

.... -~,·~ :J 
'!' ·~ 1$' 

2 Unidades de Medida y Actualización 

2 Unidades de Medida v Actualización 
2 Unidades de Medida y Actualización 
2 Unidades de Medida v Actualización 
1 Unidades de Medida y Actualización 
50 Unidades de Medida y Actualización 
2 Unidad de Medida y Actualización 
2 Unidades de Medida y Actualización 
2 Unidades de Medida y Actualización 
2 Unidades de Medida y Actualización 
1 Unidades de Medida y Actualización 
2 Unidades de Medida y Actualización 
2 Unidades de Medida y Actualización 

Apartado B. 5enlidos catastrales, de planificación, urbanizad6n, pavimentación, construcción, 
remodelación, trámites, peritajes oficiales y por la autorizad6n de fractionamientos. 

POR LA PRESTAOÓN DE SERVIDOS CATASTRAlES 

Artículo .26.· los derechos por la prestación de los servicios catastrales a solicitud del propietario se causarán y 
liquidarán conforme a lo siguiente: • 

l. SERVIOOS CATASTRALES 

a) Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 

1.- Urbanos, suburbanos y rústicos, sobre el valor catastral, 2 al millar; 

2.- Formas valoradas, 12% de una Unidad de Medida y Actualización. 

b) Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, 2 Unidades de Medida y Actualización; 

e) Elaboración de manifiestos, 1 Unidad de Medida y Actualización. 

11. CERTIFICAOONES CATASTRALES: 

a) la certificación de registro sobre planos de predios propordonados por los contribuyentes, causará 1 
Unidad de Medida y Actualización; y, 

b) La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor 
o detentador de un predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de regístro a nombre del 
solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los mismos que obren en los archivos, 1 Unidad de 
Medida y Actualización. 

111. AVALÚOS PERICIALES: 

a) Presentadón de solicitud de avalúo pericial, 1 Unidad de Medida y Actualización; y, 

b) Sobre el valor de los mismos, 2 al millar, sin que el costo sea menor a 3 Unidades de Medida y Actualización. 

IV. SERVICIOS TOPOGRÁFICOS: 

a) Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, ell% de un Unidad de Medida y Actualización. 

b) Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 

1.-Terrenos planos desmontados, 10% de una Unidad de Medida y Actualización; 

2.- Terrenos planos con monte, 20% de una Unidad de Medida y Actualizadón; 

3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de una Unidad de Medida y Actualización; 

4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 50% de una 

!fyi.J!os incisos anteriores, cualquiera que sea la superfiCie del 
~r inferior a S Unidades de Medida y Actualización. 

d) e planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500 : 

SOfO LA MAHINA 
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1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, S Unidades de Medida y Actualización; 

2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por dedmetro cuadrado o fracción, 5 al millar de una 
Unidad de Medida y Actualizaóón. 

e) Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 

l.- Polígono de hasta seis vértices, 5 Unidades de Medida y Actualización; 

2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de una Unidad de Medida y Actualización; 

3.- Planos que excedan de SO x SO centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por 
cada decímetro cuadrado adicional o fracdón, 10 al mdlar de una Unidad de Medida y Actualización. 

f) Localizadón y ubicadón del predio: 

1.- Dos Unidades de Medida y Actualización, en gabinete; y, 

2.- De S a 10 Unidades de Medida y Actualización, verificación en territorio según distancia y sector. 

V. SERVICIOS DE COPIADO: 

a) Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 

1.- Hasta de 30 x 30 centímetros,2 Unidades de Medida y Actualización; 

2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracdón, 1 al millar de una Unidad de 
Medida y Actualización. 

b) Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño ofido, 20% de 
una Unidad de Medida y Actualización. ' 

POR LOS SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y PAVIMENTAQÓN 

Artículo 27.- Los derechos por los servidos de planificación, urbanizadón y pavimentación, se causarán y '-
liquidarán conforme a lo siguiente: " 

é'' • ;,,?lS;}2'1i~;J~~~ffiJi~~~iC,;~~~;:~E~IIIiílUii;'':s!:f~~~i~12f~fs~;~;,;;~n;~:;¿,~,~~,~;,::,{~~r";',;1',~LE:C§tif2~i~1z~,ii~~l+:tiBI~~;¡;;'IIif!t/iR~:~;:t:J:~ : :('••. .. . . . '!~\ 
~,:· Poras~CiflO~ifi~ioflde.' .. ~t11efO~.«=ia'p;uacasasoedificios1 liJnid.add~.l\ltedid~yActua.li~ion_. \} 
U. Por 1¡¡ expedicion constancia ¡je.rrum.ero oficial, .... .... .. .. . lliJ1ic:f~ de Meti!<Jil )' Ac!lJali~f:!CifL J:. 
Ul •. Por la expedicion del dictamen de opinion de uso del suelo, 2 Unidades de Medida y Actua.lizadon. 
IV~ Por autórizadon de operáción o de furldonamientD; · · 1o% Í:Jel costo ~-la ·uCeriCiá COOstrúccion con 

base en la Unidad de Medida y ActualiZadon. 
·v. Poríiceneias de USÓ o carriblO def SUéiO: 
a) Déo.ooil SOOrri" de terréñó, 
b) Mas de sol. hilstá í.Oóo ;nz de terreno, 
e) . Mas de i.oofflasta 2.óóo rnz de terreno, 
d) Mas a e i.ooi hasta s.ooo rnL aeierreña, 
e) Mas de !ÜJolhaStá lO.OOJ rnL dE-" teíTeilo, 
fl MayOiéS ~e!OjixfiTi" _ · ·· ·· ··· · · · · ·· ·· ·· 
g) En los casos que se requiera: 

Estudio de impacto vfal y/o estudios de impacto ambiental y/o estudio 
de imagen urbana, 

VI. Pór Ia expedidon -de conSfailcia dEo UsO del suelo 
. VIl. Por el eStudio V licendá de construCdOn de usO habitadOrial, 

\1111. Por estudio y HCenciade conStrUccion de usO irldustrlafo ooinercial, 

IX. ·Por el estudiO.yla liéenaade constiucoon de éSí:ilciOnamiéntos, 

§_e M 
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10 Unidades de Medida y Actualizadon 
is unidades de Medida yActlíalizaCion 
ío Unl~esdeMeditiéi yActiJili;i1C¡Of1 .. 
_2~ _IJnl~~dl! Medida y Actualizacion. 
~-IJ~r:lades.t!~Med~.Y.A~\J<I~zadon .. 
3? Unidades de .l\4edicla y ,o\ctualizacion~ 

35 Unidades de Medida y Actualizadon. 

i() Uflida.t!i!s.c!e M~~.Y ~ctuallzac::ion· . . .. 
11% d2 una Unidad de Medida y Actualizacion 
JlClf: m_ () frctccion, ... .. . .. . . . . ............ . 
20% d2 una Unidad de Medida y Actualizacion 
P!?'" rn- .o ~E"~. . .. . . . . - . . . . . ..... . 
3% de..,una Unidad de Medida y Actualizacion 
por nt de construccion, -- . 
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b) Dimensiones entre 1.81 m"' y ·ha~~ 4.00 mz. 

e) bimerisiones enire4.01m.t ytiásta l.2.00 mz. 

d) ·· Para mayores a lÜJlmz:se incluyen los panoraímcos. 

XI. Por IÍcenda de construcdon de duetos subterraneos y aereos (gas 
natural, cable para television y demas empresas privadas que 
r~~uieren a<:upartenitorio municipal para brindar sus servicios) 

a) Aereo 

b) 5ubl:l'!rraneo 

XII. Por licencia o .lutorizacion de uso o earnbio del ÚsOdela construcdon o 
edificadon, 

XIÍI. Por liceriCias cie remocteiacion, 

XIV. ?or-uéencla par.¡ élemolidon dci obriÍs, 

··xV. PorlaexpeciíCioneieíaoonsiinéliile.teríninadondeóbra, 

x"tPórdictcirnen dci~i~ ~uSciéieí_~~---
xvtt. Por revislon de proyectos de nueva construcdon o edlftcaCion o 

modificacion, 

XVIII. Por la autorizacion de subdivision, fusion y relotificacion de predios 
que no requieran del trazo de vlas publicas, con vigencia de un año, 
contados a partir de la fecha de emision del dictamen, 

XDCPor permiso de rotUra: 
a) be calles reVestidas de gravaconforrnada, 

b) De concreto tlidrauiÍco r:i iiSfalt¡CC) · 

e) De guarniciones y banquetas de concreto. 

Los pavimentos de las calles o banquetas no podran romperse sin 
previa autorizacion o requisidon que señale fa Presidencia Municipal. 
El Ayuntamiento exigira la reposidon en todos los casos de rotura con 
las especificaciones y materiales originales utilizados. 

.{'--·-. J" 

" ~.~: ~ "1 
..... .. ..-..!, 

ii:5o unidades de Médlda y ActL.atizacion. 

32.5o urlklacles de Médii:la y ActuatliaCioll. 
32.50 Unidades de Medida y Actualizacion mas 
3 Unidades de Medida y Actualizadon por , 

, ., , . '" , •.'• ,, , ''," .,., '"~·v~·fW""I-.'<>!"•'"'""· >7p•1;¡.-.~• ~,!<.';-¡-},-I.I<J,;;-;!• •;• NV·•"'• ~ '-

15% de una Unidad de Medida y Actualrzacion 

por_rnetroli~l: _ 
10% de una Unidad de Medida v Actualizacion 
.nar ... metmlineaL .. ·-. . . .... . ..... . 
5 Unidades de Medida y Actualizadon. 

· · 15% d2 una ünldad de· Medida y Actlializacion 
por m () fracclOI!c . . .. . . ... . .. .. ... . .. .. . .. ... . 
11% dl una Unidad de Medida y Actualizacion 
_porm o~i~.. .. 
10% del costo de la licencia de construccion 
con la Unidad de Medida y Actualizadon 
vigente. 

·_IóUnidadeSC:leMe(tidaiAdualiiadon. 
· ·- ioUñic:ladéS de Medida yActüaiizadoo. · 

s% ae11ría Unidad dEi Medida y Ac:tüanzai:ioo 
por m o fracdon de la superficie total. Hasta 
un rnaximo de 400 Unidades de Medida y 
Actualizacion. 

1 Unidad de Medida v Actualizacion por m2 o 
fracdon; 

4 unidades de Medida y Actualiziiéioo, Por m2 
o ftilccic:Jn, y 
1 Unidad de Medida y Actualizadon, por rn2 o 
fracclon. 

xx. Por licenda para la ubicación de escíltTibreras o deposito de re5kiuós 5 Ünidaétes de Medida vActualizadon. 

. . XXIII. . CiJcimfo asolidtUd deí intereSado se rel:jU¡era la etabclradon de 
croquis: 
a) Croquis para tramite de uso del suelo en hoja tamaño doble carta, 

1s% cte una unidad de Mt!dfcia y Actualizacion 
~an~trplineal Q f@_c_c;i()O ~! pef.iJ'lle~I'Q, .. _ 
25% de una Unidad de Medida y Actualizacion 
cada metro lineal en su (s) colindanda (s) a la 
calle . 

b) Croquis para tramite de subdivisíon en hoja tamailo doble carta, 8 Unidades de Medida y Actuatizacion. 

e) C:toQuls para licerída de cOrlstrucc.iOn. 
tmpreSiótiile Píanos én ·p¡citter, c.op¡3 tte ¡]bn05 v copiasde 

tamaño carta: 
Jnnl·f>§:irín de planos a color en p1otter con dimensiones 

6í.oocms ·· ····· ···· 
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3. 91.00 x 165 cms 

4. C.Op¡a de Planos c:OO dimeñskmes hasta 61lc 9lans 
---·· '" ""-" """~ 

5. Copia de documentos referentes a planes pardales, planes directores, 
le'l§Yrgg\a~Q$. _ . __ ...... . ... ..... . ...... . 
XXV. levantamlentosgeograflcos v posicionamiento satelital: 

a) LeVantamiento gé(ieferenciadO. 

bl veilficadon de cOordenadas GPS cOri aDs purrtCIS de iá poijgooal. 

xxvc· i.éVántániiento~oo: 
a) Levantamiento topográfico de predios con teodolito y cinta, 

bl RemarCado cíe marcas y veitiCéS, ·localiiadon y ubiCaCión de( . 
predio, 
e) DibujÓ de PlánCis~ficOS l.libánOS'ySUbUrbaílOS, 

d) Impresión dé Planos bl~111coy negro· dé 6fx 9i cms: 
e) ·· tmP,.e$1ón de ¡)lanCIS a i::Oiorde 6fx9icms. 

f) éo¡:)ia dé PlanCis blanco y fltiigro dé 61 x 91cms. 

g¡ Renta ae equifio-itlCh.iYerilio trába]o c:ie iabineté 

xXVít. · Por ia éí(JlediCion de ·ticl!ódás ele COOstrUCdoo o edfficaCiOn para 
antenas de telefonia celular, 
xXVíti: Por la élcPeciiOOrí. c:ie IiceñdáS de constri.iCCion cí edlficadofl pélia 
antenas de radiocomunicadon privadas, 

XxíX.' Modificadon de ciictamen"C:Je subdíVisian, fuSiony ~don, Sin 
alterar la disposicion de lotes, usos, dimensionesv accesos, 
xXx. 'McídífiCidon cíe dictamen y p¡aoo- de sUbd'níiSion, fuSiOn y 
relotificacion sin alterar la disposidon de lotes, usos, dimensiones v 
accesos, 
xXí<t: Ex¡;édidon de certffiiiéiCis dé ·predios (no ij,d~ ·leWrlt:arñiento 
topografico), 

.• •·••· . .J 

" l ~ ' "~ 
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iSUnidades de Medida y Actualizacion. 

f ünicí3d cié-Mec.liCia v·Actualizadon. 

3% de una Unidad de Medida y Actualizacion, 
. POI".IK!iª. 

· Hasta-io UnidadesdeMedidayActualizadon · 
par~rtlce, .. .... .. _ ...... . 
Hasta 20 Unidades de Medida y Actualizacion 

. .Q9f ~rti.~.. -
Hasta 10 Unidades de Medida v ActuaHzaclon 
porhectarea. 

-·- -
5 Unidades de Medida y Actuallzacion por 
Jt~i). 
5 Unidades de Medida y Actualizaáon por 
hectarea 
2 únliiades dé ·· Mec:lida · v Aciüalizacion por 
plano. 
s ünklades de Méí:lk:ia ;¡ Actl.lálíiadOn por 
plano. 
TDíiíi:iaé:JCle Medkla ;¡ ActllalizaCioo p()r piano. 

S Unidades de Medida y Aéti.iaÍizacion por 
h~ea. , 
Por cada una 1,138 veces el valor diario de 

. la !Jni!:J.a!i cte M~i"uAg!Ja!i~ac;iQI1; 
Por cada 30 metros lineales (altura), 7.5 
veces el valor diario de la Unidad de Medida 
...... ~ . .-~lht~rJn.n._.. "~ . . ._, _ ... _ . 
2 veces el valor diario de la Unidad de 
Med!daYAC!IJalizacJ~.m; . . . .... . . : 
4 veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualizaclon. 

2 veces el valor diario de la UnidBd de 
Medida v Actualizacion. 

Articulo 28.- Por peritajes oficiales se causarán 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. No causarán estos derechos los estudios v aprobaciones de planos para construcción de 
una sola planta que no exceda de 6.00 ml. 

PORSERVIOOS EN MATERIA DE FRACOONAMIENTOS 

Articulo 29.- Los derechos por autorización de fraccionamientos se causarán y liquidarán conforme a lo 
siguiente: 

.w. Apartado c. Servido de Panteones. 

~!os derechos por el otorgamiento de la riv<IÑ><:iM 

di~l6~ra las inhu1mat::ion~!S . 

.§~M 
SOTO LA MARINA 
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Articulo 31.- Por la prestación del servicio público de panteones, los derechos se causarán y liquidarán conforme 
a los conceptos y tarifas siguientes: 

o "~ ,--,~,_ ~,,,~,''' v~-

' . - ·> ___ , >r- ~·-~';.,::?.·--.(,:·: 
L · intíumación: ·· 
a) Cadáver, 
b) Extrem.idades. 
11. Exhumación, 
·ni. Reinhumación, 
IV. Trasíacio de reStos, 
v: rJerechos_~_pei¡)etüidad,- · 
VI. Reposición de titulo, 
VIl. · LOcalización de lote, 
VIII. Apertura dt! Fosa: 
a) Con monumento, 
b) Sin monumento, 

IX. Por uso efe aban<feran}iento y é5Colta, 
X. Construcción: 
a) toílgaveta, 
bl Sin$avet3~ 
cí · MonumentO. 
XI. Por 'serViCio de rnant:enímleñto 

5 Unidades de Medida y Actualización. 
,..tt..J..d:..,.~ .... ~a.~i...4~,.• A_,..,..,.t;~..;..,. 
6 Unidades de Medida y Actualización. 

· 2Unldades de Ml!cf.dil y Aé:tuiliizadón. 
_ sünida~l:fe Mt'!di_éi<J y)\ctuii!n:ia~ón. 

20 U_!!idades 1:1~. Me<Jida _y A.ttualizadón· 
10 Unidades de Medida y Actualización. 
_ i üri_idii!dl!s de ~ida v .'\ctualizaci6ri:, 

10 Unidades de Medida y Actualización. 
S Unidades de Medida y Actualización. 

_lOÜfli_dacleS de t,fedida v Actualización. 

5 unidades de Medida v Ad:uali:iaciÓI1. 
· 2 ül1idades de Medldil v Adtíaíiiacíóri: 
3ünidadl!SdeMe(fidavAétüalizéléión. 
2 Unidade5 de Mectida vl\ctü~lizaCiórl. 

Apartado D. Servido de Rastro. 

Articulo 32.- los derechos por la prestación del servicio de rastro se causarán y liquidarán de conformidad con 
las siguientes: 

TARIFAS 

J. Por sacrificio (degüello, pelado y eviscerado) de animales: 

a) Gilnailovacuno, 
bl Ganado "pordno, 
e) Ganado OVieaprino; 
d) ÁVes. ···· ··· · · · 

11. Por uso de corral, por día: 

a)· Ganado V..cuno, 
b) Ganado Pofcinó. 

11. Transporte: 

Porcabe.lél 
Por cabeza 
·Par cabeza 
Porcabeia 

Por CabeZa··· 
Por cabeZa 

1Unldaa-ae 'Médlda v ActUiliiiadón. 
· "SO% de ünalfñiCiad Cle Mea1da vActUanZéiC:ion 

is%de üríá"ünidad de Medida y ACtualizaciÓn 
U:s"de unaünidad de M_E!dida ·i~ualizackín 

2.5% de tina Unidad dé Medida vAétwilizadon 
I.is~de.U.rr.J \JIÍÍdad (fe MedidayAdUállzaclon ·· 

a) Descolgado a vehículo particular, 25% de una Unidad de Medida y Actualizacion por res, y 12.5% de una Unidad 
de Medida y ActuaHzacion por cerdo; 

b) Transporte de carga y descarga a establecimientos, 1 Unidad de Medida y Actualización por res y SO% de una 
Unidad de Medida y Actualizacion por cerdo; y, 

e) Por el pago de dorumentos únicos de pieles 12.5% de una Unidad de Medida y Actualizacion por piel. 

IV. Por refrigeración, por cada 24 horas: 

a) Galladovái:uno, 
b) Ganado porCino. 

. '"" ,.~ 

Por· c:atleza 
J:iorcabe2a 

Apa~t'JIE~ de limpieza, recolección y recepá6n 

~LM 
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. '25% efe una Linidad de Medldil y Aé:t\Jcillzaéion 
U.s% Cié üríaürííC!a<fde.~idayActuaiizacion 
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Artículo 33.- Los derechos por servicio de recolección de residuos sólidos no tóxicos lo pagarán las personas 
físicas o morales que se dediquen o ejerzan una actividad comercial e industrial. Para recibir el mencionado 
servicio municipal, debe mediar convenio entre las partes. Las cuotas mensuales serán establecidas por el 
Cabildo Municipal, de conformidad a los volúmenes diarios generados por tipo de residuo. 

La cuota del derecho por el concepto de uso del relleno sanitario, por la recepción de los residuos sólidos que 
generan los establecimientos comerciales, industriales y prestadores de servido, transportados en vehículos de, 
los usuarios, será a favor del Municipio, tomando como base la diferenda entre el cobro por disposición por parte 
de los particulares menos el cobro por disposición por parte del Municipio, en el entendido, que el cobro que se 
menciona en el presente párrafo, se aplicará a los generadores de residuos sólidos no peligrosos, que depositen 
en el relleno sanitario como, una tonelada o más. 

El Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboración con los vecinos, para establecer cuotas solidarias 

para la mejora del servicio de recolección de residuos no tóxicos, tomándose en cuenta la capacidad económica 
de los habitantes, los compromisos de la autoridad municipal para el mejoramiento y eficientización del servicio, 
así como el costo del mismo. 

Apartado F. Servicio de lmpieza de lotes baldíos. 

Articulo 34.- Los propietarios de predios baldíos y/o edificaciones deshabitadas o abandonadas ubicadas dentro 
de la zona urbana del Municipio, deberán efectuar el desmonte, deshierbe y limpieza de su inmueble 
(conservarlos limpios). 

De no cumplirse con lo dispuesto en el párrafo anterior, el Municipio podrá efectuar el servicio de desmonte, 
deshierbe o limpieza del predio baldío, según sea el caso, circunstancias en las cuales el propietario está 
obligado a pagar al Municipio, la prestación del servicio como lo indica el artículo 140 del Código Municipal 

vigente. Asimismo, la Autoridad Municipal competente le impondrá una multa equivalente a un 20% de una 
Unidad de Medida y Actualización por metro cuadrado y en el caso de reincidencia se cobrará a razón de un 50% 
de una Unidad de Medida y Actualización por metro cuadrado, el pago de la multa no exime al propietario del 
cumplimiento de la obligación establecida en el párrafo anterior de este articulo. 

Para que sea procedente el cobro anterior, previamente deberá notificarse personalmente al propietario 
o encargado del predio, al que se le concederá un término de 10 días hábiles para que comparezca ante la 
Autoridad Municipal que ordeno la notificación o para que lo limpie por su cuenta, de no asistir a la cita o 
no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y aplicarse el 
cobro respectivo. 

La Tesorería Municipal hará efectivo el crédito fiscal que a favor del Ayuntamiento se genere por el citado 
servicio, mediante el procedimiento legal que considere conveniente para su cobro. 

Los derechos por limpieza de predios no edificados o baldíos se causarán y pagarán de acuerdo a lo siguiente: 

Umpieza de predios o 
(recolecdón, transportación, disposición, mano de obra y maquinaria) 

a) Deshierbe, 

b) Deshierbe y residuos de construcción o residuos sólidos no peligrosos, 

e) Deshierbe, residuos de construcción y residuos sólidos no peligrosos. 

Para ef~ de este artículo deberá entenderse por: 

eef ... t ., 
6 

a acción de cortar y retirar del predio 
eneiM," 

u•4.4l 

S'.LM 
SOTO LA MARINA 

$2.0porm2 
$4.0porm2 
$6.0 a $8.0 por m2 
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Residuos de construcción: Se entenderá por residuos de construcción a todos aquellos sólidos no peligrosos 
generados en faenas tales como: la construcción, reconstrucción, reparación, alteración, ampliación, demolición 
de construcciones y obras de urbanización de cualquier naturaleza. 

Residuos sólidos no peligrosos: Se entenderá por residuos sólidos no peligroso a todos aquellos que en 
función de sus caracterfsticas no sean: corrosivos, explosivos, tóxicos, radioactivos o que puedan presentar 
riesgo a la salud pública o efectos adversos al medio ambiente. 

Reincidencia: Se considera cuando no se ClBTiple en más de una ocasión con la obligación que establece el 
primer párrafo de este artículo, habiéndose requerido previamente por et Municipio. 

Predio baldi'o: Es aquel que no tiene construcciones permanentes, cuenta con trazo de calles, y es susceptible 
de recibir los servicios públicos de agua, drenaje y energía eléctrica. Tratándose de predios ubicados en nuevos 
fraccionamientos, además de las características señalados con anteriorfdad, para considerarse baldíos deberá 
encontrarse ocupado con construcción más del 50% de los lotes del fraccionamiento autorizado por el 
Ayuntamiento. 

Articulo 35.- Los Derechos en Materia Ambiental se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente; 

A?¿:~;i~:j~~~WJ~~~~l;a -. ·.';,:,, ~.f'-::.·,_~·tti:,':.í~.~\ ·,:~~:?:.::::~:~~TI~Z~S:~\S!:::;{~:~:;_;·.:;:.~2.~~2{~;~~~~~~Z~Jt~l;~r~~ ... ,~ ·~!_0;:;·-~·c:· ·· · :~. 

H. Por la emiSion del díctámerí en matená foieStál, tala, 

Hl. Derechos por el manejo integral de residuos solidos no pehgrosos, en 
establedmientos romeráales (recoleccion, transporte y disposidon), 

IV. Residuos y/o materiales generádos en t;) cOnstruccion de Obras (recOlecaon, 
transportacion y disposidon) 
a) Mano de obra (uti6zando solo el personaQ hasta 2 metros cúbicos, 
b) Mano de obra y equipo mas de 2 metros cúbicos, 

V. Derechos por el manejo integral de residuos peligrosos para 
Establedmientos generadores que esten auto categorizados por la Secretaria de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) como pequeños 
generadores de acuerdo a la normatividad ambiental aplicable (recoleccion, 
transporte y disposidon). 
Nota: Solo los residuos peligrosos que se efed:úa mensualmente, a través de la 
operación de los centros de acopio temporales. 
VI. Derechos por el manejo integral de llantas (neumáticos) de desecho 
(recolección, transporte y dísposiáón): 
a) Uantas hasta rin medida 17 pulgadas, 

b) Uantas mayor de rin medida 17 pulgadas, 

e) Venta de llantas de desecho (cualquier medida). 

5 Unidades de Medida yActuallzadon. 

i üiíidádes c:fe Medida y Acti.Jaii:Zádoo. 

1.5 Unidades de Medida y 
Actuallzaclon. 

10 Unidades de Medida y 
Actualizacion. 12 Unidades de Medida 
.,A,..,c...A.,jt"""--l'-,-· 

1.5 Unidades de Medida y 
Actualizacion. 

0.25 de una Unidad de Medida y 
Actuallzacion. 
0.50 de una Unidad de Medida y 
Actualizadon. 
0.6 de una Unidad de Medida y 
Actualizacion. 

Apartado G. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y 
carteles o la realizadón de publicidad. 

Articulo 36.- Los derechos por la expedición de licencias. permisos o autorizaciones para la colocadón de 
anuncios y carteles publicitarios o la realización de publicidad en fachadas, bardas o sobre estructuras de casas y 
edificios, escaparates o ventanales, estructuras metálicas especiales y anuncios espectaculares, causarán una 

cuota a'1lfl de acuerdo a la ciasificación siguiente: 

l. ~~es hasta 1.80 metros cuadrados, 6 

n. -~es entre 1.81 metros cuadrados y 4.00 
>f• ..... t) 

SOTO LA MARINA 
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Hl. Dimensiones entre 4.01 metros cuadrados y 12.()() metros cuadrados, 30 Unidades de Medida y 
Actualización; 

IV. Para mayores a 12.01 metros cuadrados. Se incluyen los panorámicos. 30 Unidades de Medida y 
Actualización más 2 Unidades de Medida y Actualización por cada metro cuadrado adicional a los 12.00 
metros cuadrados; 

V. Renovación de licencia de anuncio denominativo 50% del costo calculado de acuerdo a las tarifas 
indicadas en las fracciones 1, 11, Jll, y IV. 

No estarán obligados al pago de este derecho, por los anuncios ubicados en el establecimiento del 
contribuyente, destinados directamente a promocionar o anunciar el propio negocio, siempre y cuando no 
ocupen espacio en la vía pública, cuando así sea, causarán derechos por la parte que se invada. 

VI. Por uso de publicidad en la vía pública con fines de lucro, mediante la colocación de pendones, carteles 
o anuncios denominativos. causará por cada lote no mayor a 20 pendones, carteles o anuncios 
denominativos 10 Unidades de Medida y Actualización con una estancia no mayor a 7 dfas; 

VIl. Por uso de publicidad en vía pública mediante perifoneo con fines de lucro de 1 a 7 días, pagarán 5 Unidades 
de Medida y Actualización; 

VIII. Por uso de publicidad en vía pública mediante volantes folletos y/o revistas con fines de luao de 1 a 7 días, 
pagarán de: 

a) 1 a 500 volantes 3 Unidades de Medida y Actualización; 

b) 501 a 1000 volantes 6 Unidades de Medida y Actualización; 

e) 1001 a 1500 volantes 9 Unidades de Medida y Actualización; y, 

d) 1501 a 2000 volantes 12 Unidades de Medida y Actualización. 

Queda totalmente prohibido en las áreas restringidas por el municipio. 

IX. Constancia de Anuncio, 10 Unidades de Medida y Actualización; 

X. En vehículos de transporte público, utilitarios o dedicados a la publicidad, 5 Unidades de Medida y 
Actualización. 

Para efectos de pago de las fracciones 1, 11, lll, IV y VI se considera una cara como anuncio y si es mayor de 
12.00 m2 se considera como panorámico y/o espectacular. 

El Ayuntamiento podrá otorgar una bonificación de hasta ell.OO'J6 en el monto de estos derechos, siempre que se 
trate de instituciones de beneflcenda pública o privada, dependencias y organismos federales o estatales, que 
destinen el medio de difusión de que se trate, a la promoción de actividades que sean propias de su objeto social. 

Para el caso que se solicite la instalación de algún anutieio, se requiere adiáonalmente un estudio de impacto de 
imagen urbana y ambiental de riesgo, por parte de las autoridades municipales competentes. 

Asimismo, para efectos de este artículo serán responsables solidarios en la causación de este derecho el dueño 
del predio en el que esté ubicado físicamente la estructura o la superficie en la que se adhiera o se coloque el 
anuncio. 

Quedan exceptuados del pago de los derechos enunciados en este artículo los anuncios, carteles y la publicidad 
que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas. 

Apartado H. Servidos de tránsito y vialidad. 

Articulo 37.- Son objeto de este derecho, los servicios que presten las autoridades en materia de tránsito y 
vialidad municipal, y se causarán y liquidarán las cuotas siguientes por los conceptos de: 
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IV. Penniso para drcular con parabñsas estrellado por 30 dfas, mismo · 1. Unidad de Medida y ActUalización: · · 

que no será expedido en más de una ocasión, 
v. . .. Permisa para Ciré:Ufar si~ Ptacas.por 30 dras; mismo que no .sefá . ·3 DiíictadeSde l'vteclfífa yActiJalizadón ... 

expedido en más de una ocasión, 

VI • Por servido de ain1acenaje dé véhlcuiOs abarxlorlados en la 

.. VIl .... ~~r.~d~=~ () porcua!quier cau_sa, tarifadiarja, 

VIII. Por estudiO y atd:OriZadófí. munidpal de impacto .Viai para 
establedrnientos industriales, comerciales y de servidos que lo 
requieran. 

· iU.1icíac:l de Medida y Actualización. 

4Üf1i~e.s ~~~~~~yAé:iualizad()r,. 
De 50 hasta 300 Unidades de Medida y 
Actualizadón. 

Con motivo de las infracciones cometidas al Reglamento de Tránsito y que sean causales de hechos de Tránsito, 
así como el conducir en estado de ebriedad y el ocupar sin causa justificada los espacios destinados al 
estacionamiento de los vehículos de personas con discapacidad, no se aplicará descuento alguno. 

Apartado l. Servidos de asistencia v salud pública. 

Articulo 38.- Por la prestación de los servicios de asistencia y salud pública se causarán y liquidarán los 
derechos de confonnidad a la siguiente: . 

TARIFA 

1. • ~X<iiriei!.~gesll!r~L ... ..... ... . . . .. . ... . 
·11. Por los servicios en mateña de control canino. 

o ~'~ ' - • - ' 

.. funldad de Medida vActúálilación, 
· 1 ünidaª df!Me(j¡da v Actüaíi~~ón~ 

SECCIÓN TERCERA OTROS DEREOtOS 

Apartado A. Por concepto de gestión ambiental 

Articulo 39.- los derechos por la expedición de autorizaciones por servicios en materia ecológica y protección 
ambiental, se causarán y liquidarán de conformidad con los siguientes conceptos y tarifas: 

••! ~2· é[{P~t~t;;~-~S7\jl1:}::;.é}~~~'j,l(:;~;~¡gjmJR1:9~1$;f,?~~,~~¡ji~;,;¡¿¡~·y,~~t~613~0~:f~r\1~i·~W.,:f::)m'l.fs'g~i6·(~Yf1}'.':ihwtíti:;::[·~¿J~:;::;; •:: . 
1. Recepción y evaluación de manifestaciones de impacto ambiental 20 Unidades de Medida y 

sobre obras, proyectos o actividades de competenda munidpal, Actualización. 

It .... Récepciórí ·v evalúadóíl deiitlfoíme preventivO. para oPinión. técnica 2o. . U!íidades. de Medida y 
munidpal, Actualización. 

111. Por la expedición de la licencia ambiental munidpal sobre 25 ·unidades de Medida y 
generadores de residuos sólidos urbanos, Actualización. 

IV: Porja_ernisi~r\de_r~-~-~~ft:ºafnbierit.al._ ... " 
v. ·· Aviso~e_insff.ipcitln .Clln10 8t!I1E!fatlc:Jr~.~uos ~ urball!lSt 
a) _ Mi01J ~er.a..d~r. ~-20 kilogr¡¡~tfl~~- . 

· b) ... ~n~ r:ne~o~2.!.ki1ouaiTICJShi!St! 50()_1<il~ diéllios, 
···e)· Al~ sl!neracj"!.~ de 501 ~fl!OS.tf!c!rios~ 
VI. Autorizadón de recolección y transporte de residuos de baja 

peligrosidad (micro generadores) asignados al municipio, 
VIl. Par. cOncePtO ele aUtoozadóf! ... p3i¡í la. ~-·y. transporte de 

residuos sólidos urbanos: 
VIII. Por concepto del acopio temporal de residuos sólidos urbanos para su 

redclaje o recuperación de residuos sólidos urbanos cuyo 
comerdal o industrial, 
. . ... d(;' aütOrizaCión p3ia combustión a cielO 

de contingenda de incendio, 

SLM 
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1 S l!iiJ~adés ~E! Me(ilcla'/_Mllal~clón. 

s ünidade5ae·Meéiiila y Ac:tiJáilzación. 

ª~ . s~::t -• ~: ·--~~~:: . ~ 
1 únidad de. Medida'/ Acttialización. 

Pago mensual de 1 Unidad de Medida 
y Actualización. 

1 Unidad de Medida y Actualizadón 
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X. Por cada unidad de neumático gastado recibido en los centros 
de acopio municipales, 

30% de una Unidad de Medida y 
Actualización 

x1. DéSCacharrizaciÓn déllehic:Uíos erí"la vía pljblica, 

XII. Por · penniso de transporte de neWnátk:os gast;fdo.S, incÍÜVendo su 
disposición final, 

1 unidad de -Medida v Act:Uaíización 
1 l.lríldad éte Médicta v·Actuaíizaci6n 

Para trans~ que sea mayor a un camión coií capadci3d de S toneladaS o su equivalente, se hará un convenio con la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología y la Dirección de Ingresos . 

. Pago anúal por aimdpo en una sola exhibidóií, se aplica eliÓ% de descuento para dichos permisos. 

Apartado B. Por la expedición de pennisos para kermeses, desfiles, c:olec:tas, festivales, con fines de lucro, 
ferias y exposiciones. 

Artículo 40.- Por la expedición de permisos para kermeses, desfiles, colectas, festivales y uso de música en vivo, 
grabada o variedad, con fines de luao, causarán 13 Unidades de Medida y Actualizadón. 

En los casos de que las actividades antes mendonadas sean organizadas para recabar fondos por instituciones 
de beneficenda, se exime del pago de este derecho, siempre y cuando presenten solicitud por escrito cuando 
menos cinco días antes del evento. 

Articulo 41.- Por la expedición de permisos para ferias y exposidones causarán 1.5 Unidad de Medida y 

Actualización diarios por local de 3x3 metros de lado. 

Artkulo 42.- Por el uso de megáfonos y equipo de sonido en locales abiertos o en áreas de banquetas, será 
necesaria la expedicíón de un permiso, siempre y cuando cumplan con la normatividad estatal y municipal en 
materia de protecdón al medio ambiente, causará de 2 a S Unidades de Medida v Actualización de 1 a 7 días. 

Apartado C. Por la expedición de permisos o licencias de operación para salones o locales abiertos al 
público para bailes, eventos o fiestas. 

Artículo 43.- En todos aquellos salones o locales abiertos al público en donde, de forma pennanente, se 
verifiquen bailes, eventos o fiestas, públicos o privados, deberán contar con una licencia de Operación expedida 
por la Tesorería Munidpal, dicha licenda tendrá una vigencia para el ejercido fiscal correspondiente y su costo 
será determinado en todos los casos, tomando como base el cupo máximo de personas verificado este por el 
área de Espectáculos Públicos Municipal, dichos derechos se causarán v liquidarán conforme a lo siguiente: 

· ·. ?L~}5'~ f~ErMJIM!KI.MiC!"j:~~~~"~ ,~:;',:;-.<··. ·~I i;;·_ :;,,;~;.::~;,~::~~;;:~~·:I);J;~«t"l«liii~I~:'\':)'B~'~;~;-~~z~· s .. " ···· 
a),- De la. l5() personas~ 25 días de una Unidad de Medida y Actualización. 
b).- De 151a 299 personas: . ~ il(áS d~una IJti!dád de r,1e,di~ y ~c:riJaliz¡¡cj~n._ 
e).- De 3()() a 499 personas: 75 dfas de una Unidad de Medida Y Actualización. 
d).- Desooen.adelante: 10odíasde úna ünidacflie MedicfayActualizacióll· 

Apartado D. Por la expedición de licencias de funcionamiento. permisos o autorizaciones para la 
instaladón y operad6n comercial de máquinas de videojuecos y mesas de juego. 

Artículo 44.- El establecimiento o local y la operación comercial de máquinas de videojuegos o las llamadas 
chispas, el propietario de las mismas o en su caso, quien las explote comercialmente, deberá contar con una 
autorización o permiso para desarrollar actMdades relativas a videojuegos v efectuar el pago anual ante la 
Tesorería Municipal por los siguientes conceptos: a} por la licenda de funcionamiento del establecimiento, una 
cuota de 12 Unidades de Medida y Actualización; y b} por la operadón comercial de cada simulador de juego una 
e .. nidades de Medida y Actualización . Se de la obtención de ésta licencia, los juegos 

y Federal de Juegos y Sorteos, Federación. 

§~M 
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Articulo 45.- En los salones de billar, cada establedmiento deberá pagar en forma anual por mesa de juego 10 
Unidades de Medida y ActuaHzadón y en donde exista mesa de futbolito deberá pagar en forma anual por cada 
mesa una cuota de 2 Unidades de Medida y Actualizadón, pago que regulará precisamente la expedición de la 
licenda de fundonamiento y operación comercial correspondiente. 

Apartado E. Por los servidos de Protección Civil y Bomberos. 

Artfculo 46.- Por la prestación de los servicios de protección civil y bomberos, se causarán y liquidarán los 
derechos conforme a lo siguiente: 

1.- Por las acciones de inspección, verificación y/o ernergenda, según lo dispuesto por las normas oficiales 
mexicanas aplicables, sin perjuicio de la aplicación de sandones por violación a dichas normas, se causarán y 
liquidarán anualmente los derechos por la expedición de las constancias respectivas de conformidad con las 
siguientes cuotas: 

a) Empresas de bajo riesgo: 

1.- Micro Empresa de 1 y hasta 10 personas, S a 9 Unidades de Medida y Actualización; 

2.- Pequeña Empresa de 11 y hasta 50 personas, 10 a 14 Unidades de Medida y Actualización; 

3.- Mediana Empresa de 51 y hasta 250 personas, 15 a 19 Unidades de Medida y Actualización; y, 

4.- Empresa de 251 hasta mayores de 1000 personas. 20 a 30 Unidades de Medida y Actualización. 

b) Empresas de mediano riesgo: 

1.- Micro Empresa de 1 v hasta 10 personas, 10 a 14 Unidades de Medida v Actualización; 

2.- Pequeña Empresa de 11 y hasta 50 personas, 15 a 20 Unidades de Medida y Actualización; 

3.- Mediana Empresa de 51 y hasta 250 personas, 21 a 24 Unidades de Medida y Actualización; y, 

4.- Empresa de 251 hasta mayores de 1000 persOnas, 25 a 30 Unidades de Medida y Actualización. 

e) Empresas de alto riesgo: 

1.- Micro Empresa de 1 y hasta 10 personas, SO a SS Unidades de Medida y Actualizadón; 

2.- Pequeña Empresa de 11 y hasta SO personas, 56 a 60 Unidades de Medida y Actualización; 

3.- Mediana Empresa de 51 y hasta 250 personas, 61 a 80 Unidades de Medida y Actualización; y, 

4.- Empresa de 251 hasta mayores de 1000 personas, 80 a 300 Unidades de Medida y Actualización. 

l. Por dictámenes de seguridad en materia de protecdón civil a instalaciones temporales: 

a) Dictamen de riesgo para instalación de circos y estructuras varias en períodos máximos de 2 semanas, 20 
Unidades de Medida y Actualizadón; 

b) Dictamen de riesgo para instalación de juegos mecánicos por periodos máximos de 2 semanas, 10 Unidades 
de Medida y Actualización. 

U. Por los servicios extraordinarios que preste el personal de protección civil y/o bomberos: 

a) Capacitación en las oficinas de protección civil y a domidlio: 

Cursos teóricos y prácticos de primeros auxilios, contra incendios, evacuación, búsqueda y rescate, 
sistema nacional de protección dvil, bombeo por un día contra incendio nivel 11 (equipo pesado), se 
cobrará hasta, 2 Unidades de Medida y Actualización por evento. 

b) Asesoría: 

y asesoría personalizada para la integración y activación de la unidad interna de protección 
de brigadas, análisis de riesgo y de programa interno de protección civil, se 

5 Unidades de Medida y Actualización por 

e) 
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1.- Servicios de seguridad: presencia preventiva de unidad contra incendio de bomberos y/o personal 
especializado, durante maniobras riesgosas, se cobrará 10 Unidades de Medida y Actualización. 

2.- Maniobras: actividades rlesgosas que ameriten aplicación de equipo, técnicas y conocimiento especiales, 
desarrolladas por elementos de bomberos, se cobrarán 10 Unidades de Medida y Actualización. 

3.- Servicio de abasto de agua: solicitudes de pipas de agua para establecimiento de eventos o actividades 
lucrativas, se cobrará: 

a) Para 5 mil litros, 20 Unidades de Medida y Actualización; 

b) Para 10 mil litros, 30 Unidades de Medida y Actualización. 

4.- Operativos: por la cobertura de eventos públicos masivos, mediante análisis de riesgos, asesoría en cuanto a 
medidas de seguridad y por la planeadón y desarrollo de la revisión de contingencias, se cobrará una cuota 
expresada en Unidad de Medida y Actualización de aruerdo con la cantidad de asistentes, según la tabla 
siguiente: 

1.- De 1 hasta 1,000 personas, 10 a 55 Unidades de Medida y Actualización; 

2.- De 1,001 personas en adelante.16 a 20 Unidades de Medida y Actualización; 

Apartado F. Por la expedición de constancias y licencias dfvenas. 

Articulo 47.- El pago de la constancia del uso de suelo y de la licencia de construcción para establecimientos de 
expendios de bebidas alcohólicas, será el 10% del valor de los derechos que cobre el Estado por la ex~ición 
de la licencia. 

Artkulo 48.- El pago de la Ucencia del Programa SARfT (Sistema de apertura rápida de empresas en 
Tamaulipas) se causará y liquidará los derechos conforme a las siguientes: 

"AD Bajo ri~o 

"B': Mediano riesgo 

"C: Alto riesgo 

OJOTAS 

30 Unidades de Medida y Actualización. 

60 Unidades de Medida y Actualización. 

SECQÓN CUARTA 

ACCESORIOS DE LOS DERECHOS 

Artkulo 49.- Cuando no se cubran los derechos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones 
fiscales, dará lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del LU% por cada mes o fracción que se 
retarde el pago y hasta que el mismo se efectúe, independientemente de la actualización y de la sanción a que 
haya lugar. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98 del 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Artículo SO.- Los contribuyentes que obtengan prórroga para cubrir los créditos fiscales municipales, en los 
términos del Código Fiscal del Estado, pagarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa mensual del 1.8%, 
sobre los créditos fiscales prorrogados. 

a cabo el procedimiento administrativo de Artículo 51.- El Municipio percibirá gastos de ejecución cuando 
eje1tucí~~ra el cobro de créd'rtos fiscales en que incurran los l"nltltrlltlll\lf!l en los términos del Código Fiscal 
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SECCIÓN QUINTA 
DEREOIOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACOONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJEROOOS 

RSCALES ANTERIORES PENDIENTES DE UQUIDACIÓN O PAGO 

Artículo 52.- Se consideran rezagos de Derechos los correspondientes a ejercidos fiscales anteriores, 
devengados al cierre del ejerddo inmediato anterior (2020), pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se 
efectúe en el presente ejercido fiscal (2021}. 

CAPfruloVI 
PRODUCTOS 

SECCIÓN PRIMERA 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

Artículo 53.- Los ingresos que perdba el Munidpio por concepto de enajenadón, arrendamiento, uso, 
aprovechamiento o explotadón de sus bienes de dominio privado, se establecerán en los contratos que al efecto 
se celebren entre las autoridades munidpales y las personas físicas o morales interesadas y de acuerdo a lo 
señalado en el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Los productos serán los siguientes: 

l. Créditos fiscales a favor del M unid pío; 

H. Venta de sus bienes muebles e inmuebles; 

Hl. Arrendamiento de locales ubicados en bienes de dominio público, tales como mercados, pla2as, 
jardines, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes destinados a un servicio público; 

IV. Por concesión del uso del piso en bienes destinados a un servicio público como mercados, plazas, unidades 
deportivas y otros bienes de dominio público; 

V. Por el uso de estacionamientos propiedad del Munidpio; 

VI. Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza; y, 

VU. Venta de bienes mostrencos recogidos por los Departamentos del Gobierno Municipal. 

Artículo 54.- Para efectos de los ingresos por arrendamiento de locales ubicados en mercados y tianguis 
municipales, se cobrarán las cuotas siguientes: 

L Tianguis, una Unidad de Medida y Actualización por cada metro cuadrado del local por mes; y, 

n. Mercados, causarán 1.5 Unidad de Medida y Actualización por cada metro cuadrado del local por mes. 

Sólo se permitirá en los mercados y tianguis municipales, la enajenación y prestación de servidos, que no 
infrinjan disposiciones de carácter estatal y federal. 

Altfculo SS.- Se constituyen productos los intereses generados por mora en el incumplimiento de pago de 
arrendamiento de inmuebles pertenedentes al dominio pñvado del Municipio. 

Artículo 56.- los ingresos que perciba el Munidpio por la utilización o uso de los servidos impartidos en 
instalaciones deportivas y culturales propiedad del Municipio, se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 

a) Tabla de costos por el uso o renta de instalaciones deportivas municipales: 

§~M 
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1 nscripclón a talleres deportivos por period(] 
Cuota mensual 

Tsünidadde Mediday ActU.álizaCion 
2 unidad ~Mectida yAciualizaaon · 

e) Tabla de costos por talleres de danza v cultura impartidos en la Casa de la Cultura: 

lnscriJ)Ción i tcilléres. por semestre · 
Cuota mensual . . .. . . . .. 

SECCióN SEGUNDA 

PRODUCTOS DE CAPITAL 

l.suniéfadde Medida y Attualiiacian 
i unidaéiile.¡l..jeclida yAétual¡zado, 

Articulo 57.- El Municipio percibirá productos provenientes de rendimientos, intereses o cualquier otra rndole de 
carácter financiero. 

SECOÓN TERCERA 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJEROOOS 

RSCALES ANTERIORES PENDIENTES DE UQUIDACION O PAGO 

Articulo 58.- Se consideran rezagos de Productos los correspondientes a ejerdcios fiscales anteriores, 
devengados al derre del ejerddo inmed"Jato anterior (2020), pendientes de liquidación o pago, cuyo co!Sro se 
efectué en el presente ejercicio fiscal (2021). 

CAPfrul.ovn 
APROVECHAMIENTOS 

SECOÓN PRIMERA 
APROVEOIAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

Articulo 59.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 

L Donativos, cesiones, herencias y legados a favor del Munidpio; 

U. Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento; 

Ul. Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Munidpios; 

IV. Toda clase de indemnizaciones. incluyendo las derivadas de daños o deterioros en instalaciones, 
infraestructura vial, hidráulica, de servidos públicos y demás bienes propiedad del Municipio, las 

cuales se cobrarán de acuerdo a su costo; 

V. Multas impuestas por las autoridades municipales por las faltas administrativas que comentan los 

dudadanos que se encuentren dentro de la jurisdicción municipal, de conformidad con lo dispuesto en 
las leyes, los diversos reglamentos Munidpales, Bando de Polída y Buen Gobierno, ven el Reglamento de 

Tránsito del Estado; 

VI. Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales, de conformidad a lo dispuesto 

en el Convenio de Colaboradón Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito por la Secretaría de 
Hacienda y Crécflto Público y el Gobierno del Estado; gremiales, asf como de las personas fisicas V 

flf'C'Ies que contribuyan al desarrollo del Municipio; 

~~~ientnslas-debelletlparios;y 
VIII. '• Mu , por ocupar sin justificación alguna, los espade~ dJ~Irtadios 
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Articulo 60.- El municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en el artículo 
anterior, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingresado al erario municipal, expidiendo 
de Inmediato el recibo oficial respectivo. 

5ECOÓN SEGUNDA 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS, CAUSADAS EN 

EJEROCIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE UQUIDAOóN O PAGO 

Articulo 61.- Se consideran rezagos de Aprovechamientos los correspondientes a ejercicios fiscales anteriores, 
devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior (2020), pendientes de liquidación o pago, cuyo cobro se 
efectué en el presente ejercicio fiscal (2021). 

CAPfruLO VIII PARTICIPACIONES, APORTACIONES Y CONVENIOS 

SEcqóN PRIMERA PARTIOPAOONES 

Artículo 62.- El Municipio percibirá las participadones federales e incentivqs previstos en la Ley de Coordinación 
Fiscal, como resultado de la adhesión del Estado al Sístema Nacional de Coordinación Fiscal y al Convénio de 
Colaboración Administrativa en materia Asea! Federal, respectivamente. 

SECOóN SEGUNDA APORTAOONES 

Articulo 63.- El Municipio percibirá recursos de los Fondos de Aportaciones Federales para la Infraestructura 
Social Municipal y, para el Fortalecimiento de los Municipios, conforme a lo que establece el Capftulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal y el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

SECOóN TERCERA CONVENIOS 

Articulo 64.- El Municipio percibirá recursos como resultado de apoyos directos del Gobierno del Estado o del 
Gobierno Federal a través de convenios o programas, para desarrollo de obras, acciones y otros beneficios. 

CAPfrul.oiX 
INGRESOS DERNADOS DE FINANOAMIENTOS SECCióN úNICA 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 

Articulo 65.- Los derivados de empréstitos o financiamientos que se celebren con personas ffsicas v morales, 
siguiendo los procedimientos que para tales efectos contempla la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de 
Tamaulipas. 

Artículo 66.- Solo podrán obtenerse empréstitos o finanóamíentos que sean destinados a obras públicas y 
proyectos productivos, de conformidad con lo que establece el artículo 117 fracción VIII segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículos aplicables en la Ley de Deuda Pública Estatal y 
Municipal de Tamaulipas. 

SOTO LA MARINA 



~"-' -"'· sx 

SOTO LA MARINA ~,~: ~~ ~ 
... . 

,, . 
CAPfrul.ox 

FAOUDADES ADMINISTRATIVAS V ESTfMULOS FISCALES 

SECOÓN PRIMERA 
DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA 

Artículo 67.- La cuota mínima anual del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial) será 
de 3 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 68.- Los propietarios de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes supuestos, se les 
bonificará el SO% del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, SUburbana y Rústica (preclial): 

a) Los que sean propiedad de pensionados, jubilados y personas de sesenta años o más de edad, 

b) Los que sean propiedad de personas que padezcan alguna discapacidad que les impida laborar, 

e) Los predios propiedad particular que sean dados en comodato en favor del Municipio, y que sean 
destinados a actividades deportivas, recreativas o culturales. 

Estos beneficios se otorgarán a una sola casa-habitación que corresponda al domicilio del propietario donde se 
encuentre ubicado el inmueble. 

Articulo 69.- Los contribuyentes del impuesto predial que cubran anticipadamente el impuesto por la anualidad 
dentro de los meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril podrán obtener una bonificación del 15%, 15%, 8% y 8%, 
respectivamente de su importe, excepto los que tributen bajo cuota mínima. 

5ECOÓN SEGUNDA 
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISiaóN DE INMUEBLES 

Articulo 70.- Para los efectos de la deducción del valor de los inmuebles en el cálculo del Impuesto Sobre 
Adquisición de Inmuebles a que se refiere el artículo 124 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, 
además de las deducciones señaladas en el articulo 129 del citado ordenamiento, el Municipio podrá aplicar una 
reducción al valor catastral de los inmuebles de la siguiente manera: 

a) Tratándose de los inmuebles urbanos y suburbanos, 50% al valor catastral; y, 

b) Tratándose de los inmuebles rústicos, 50% al valor catastral. 

CAPtrul.o XI 
DE LA EFICIENCIA RECAUDATORIA 

SECOÓN úNICA INDICADORES DE DESEMPEÑO 

Articulo 7L- En cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Punto de Acuerdo No. 
LXIII-7 expedido por el H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 123, de 
fecha 13 de octubre de 2016, se adoptan de manera enunciativa, más no limitativa, Jos siguientes Indicadores de 
Desempeño que se describen a continuación: 

l.-Ingresos propios. 
Se entiende por "'ingresos propios" las contribuciones que recauda el Municipio, que son potestad y competencia 

(Impuestos, derechos, productos, contribuciones por mejoras). Este 
la proporción de ingresos propios al ingreso total y su resultado nos 

respecto a la capacidad recaudatoria del Ml.t~IOIPIO. 
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Fórmula: 
Ingresos propios= (Ingresos propios 1 Ingreso total) * 100. 

2.- Eficiencia recaudatoria del Impuesto Predlal. 
Este indicador constituye la eficiencia desempeliada por el Municipio en la recaudación del impuesto predial. Se 
obtiene al relacionar la recaudación obtenida del impuesto predial con respecto a la facturación emitida 
(Importe esperado o expectativa de cobro). 

Fórmula: 
Eftdenda recaudatoria del impuesto predio/= (Recaudadón de/Impuesto Predio/ 1 Facturadón total de/Impuesto 
predio/} * 100. 

3.- Eficiencia en el cobro de cuentas por mbrar por impuesto predlal. 
Este indicador mide la eficacia en el cobro de impuesto predial, según el cobro del rezago en impuesto predi al. 
Fórmula: 
Eficiencia en el cobro de cuentos por cobrar por impuesto predio/ = (Rezaga cobrado por Impuesto Predio/ 1 
Rezago total de impuesto predia/)*100. 

4.- EficacJa en el cobro de claves catastrales por cobrar por Impuesto predlal. 
Este indicador mide la eficacia en el cobro de las daves catastrales por cobrar por impuesto predial, según el 
cobro de las daves catastrales en rezago de impuesto predial 
Fórmula: 
Eftcocia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto predio/ = (Claves catastrales en rezago 
cobrado por Impuesto Predio/ 1 aoves catastrales totales en rezago por impuesto predio/)"'100. 

5.- Efkado en inglesos jiscales. 
Este indicador mide la eficacia en la capacidad de presupuestar los ingresos municipales. Fórmula: 
Eficada en ingresos [ISCOies =(Ingresos recaudodos 1 lngre505 presupuestados). 

6.-lngresos propios per cápita. 
Este indicador muestra el promedio anual de contribución por cada habitante del municipio de ingresos propios. 
Es decir, es la aportación o contribución en promedio por cada habitante durante un ejercicio fiscal. 
Fórmula: 

Ingresos propios per cápita = (Ingresos propios 1 Habitantes del municipio}. 

7 .-Ingresos propios por habitante diferentes al predial. 
Este indicador muestra la capacidad generada por el municipio por el cobro de derechos. Fórmula: 
Ingresos propios por habitante diferentes al predlol = (lngre505 totales - ingresos por predio/ 1 número de 
habitantes). 

s.- Dependencia fiscal. 
Este indicador mide la dependencia de los ingresos propios que recauda el munidpio en relación con los 
recursos federales que se reciben del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Fórmula: 
Dependencia fiscal= (ingresos propios 1 ingresos provenientes de la Federadón)*100. 

La información estadfstica que se obtenga con Jos datos a que se refiere el presente artículo, sean de 
periodicidad mensual, trimestral y anual, son objeto de difusión pública en la página de Internet del Municipio y 

Gefj\ tabilidad Gubernamental, y la Ley de a la lnfonnación Pública del 
le l .. ¡; ... · .. · ble las disposiciones que sobre De las Sanciones las Responsabilidades, determinan la Ley 

del~ s. 
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Artículo Primero. El presente Deaeto entrará en vigor el día 111 de enero del año 2021 y deberá publicarse en el 
Periódico Ofidal del Estado. 

Articulo Segundo. En caso de que durante el ejercido fiscal disminuyan los ingresos previstos en la presente 
Ley de Ingresos, la Tesorería Municipal, a efecto de cumpHr con el principio de sostenibilidad del Balance 
presupuestario y del Balance presupuestario de recursos disponibles, deberá aplicar ajustes al Presupuesto de 
Egresos en los rubros de gasto en el siguiente orden: 

l. Gastos de comunicación social; 

U. Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado directamente a la población, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 13, fracdón VIl de la Ley de Disciplina Finandera de las Entidades 
Federativas y los Munidpios; y 

Ul. Gasto en servicios personales. prioritariamente las erogadones por concepto de Percepciones 
extraordinarias. 

En caso .de que los ajustes anteriores no sean suficientes para compensar la disminución de ingresos, podrán 
realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo Tercero. En el caso de que durante el ejercicio fiscal los Municipios incurran en un Balance 
presupuestario de recursos disponible negativo, los Ayuntamientos deberán dar cuenta a esta legislatura de 
los siguientes aspectos: 

1. las razones excepcionales que justifican el Balance presupuestario de recursos disponibles negativo, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 

11. Las fuentes de recursos necesarias v el monto especffico para cubrir el Balance presupuestarlo de recursos 
disponibles negativo, v 
111. El número de ejercicios fiscales y las acciones requeridas para que dicho Balance presupuestario de 
recursos disponibles negativo sea eliminado y se restablezca el Balance presupuestario de recursos 
disponibles sostenible. 

Los Ayuntamientos a través de la Tesorería Municipal o su equivalente, reportará en los informes 
trimestrales y en la Cuenta Pública que se entreguen a esta legislatura y a través de su página oficial de 
internet, el avance de las acciones, hasta en tanto. se re,cupere el presupuesto sostenible de recursos 
sostenibles. 

Articulo Cuarto. Se anexa al presente Decreto, la información inherente al cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Articulo Quinto. Los recursos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior, ADEFAS, previstos en el 
proyecto de presupuesto de egresos, podrán ser hasta por el 2.5 por ciento de los ingresos totales del 
Municipio, de conformidad con lo señalado en los articulas 20 y transitorio Décimo primero de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Articulo Sexto. Se faculta al Presidente Municipal para que por conducto de la Tesorería Munidpal conceda 
participaciones de Multas, Gastos de Ejecudón y Cobranza al personal que intervenga en la vlgilanda, control y 
recaudación de dichos gravámenes. 

n ,., 
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ANEXO A LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJEROOO FISCAL 2021 CORRESPONDIENTE A LA LEY DE DISOPUNA 
RNANOERA 

las iniciativas de las Leyes de Ingresos de las Entidades Federativas se deberán elaborar conforme a lo 
establecido en la legislación local aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que, 
para tal efecto emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros 
cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con los planes estatales de desarrollo, 
derivado de lo anterior alineados al Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 y para dar cumplimiento al artículo 5 
y 18 de la ley de DisdpHna Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios se presenta lo siguiente: 

l. Objetivos anuales, estrategias y metas; 

R. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios Generales 
de Política Económica. las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable y abarcarán un periodo de cinco al'los en adición al ejercicio fiscal en 
cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes; 

11. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda 
Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

IV. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de las cinco últimos años y el ejercicio 
fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable 
para este fin, V 

V. Un estudio actuaria! de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo deberá actualizarse cada 
tres años. 

SECOON PRIMERA 
OBJEnVOS ANUALES, ESTRATEGIAS V METAS 

Para dar cumplimiento al artículo S y 18 de la ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios se mencionan objetivos, estrategias y metas que se plantea para el ejercido fiscal 2021. 

Objetivo 

Regular los usos y aprovechamientos del suelo en los centros de población del municipio, con el fin de utilizar 
y aprovechar el territorio de manero ordenada y sustentable. 

Estrategias 

1.- Mejorar los procedimientos para la planeación urbana. 

2.- Planear el crecimiento ordenado de las nuevas colonias o centros de población y del municipio 

Metas 

1.- Contar con un registro de licencias de construcción. 

2.- Alcanzar en esta administración convenios con las dependencias encargadas de planeación urbanas 
federal o estatal para poder lograr un crecimiento ordenado con todos los servicios y la certeza jurídica de 
cada familia. 

Objetivo 

Mantener en condiciones óptimas las arterias existentes en el sistema vial que permitan la movilidad y 
comunicación terrestre de la población. 

Estrategias 

~--ograma o,.,.ativo constante que peNnita la cru'""rvaidl'l,n de las vialidades del municipio. 

2.- AffíJÍII!t<An y mantenimiento de la red de calles v """"";,.,-.. 
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3.-lniciar la construcción del puente peatonal que conecta la cabecera municipal con la Colonia Barrio 
Blanco. 

Objetivo 

Abatir el déficit en el servicio de agua potable en viviendas particulares. 

Estrategias 

1.- Elaborar un diagnóstico técnico de la infraestructura existente. 

2.- Corregir y controlar las fugas de agua potable. 

3.- Implementar un programa que promueva la cultura del cuidado del agua dirigido a la ciudadanla. 

Metas 

1.- Abatir el 20% del desperdicio de agua potable en viviendas. 

2.- Ampliar la capacidad de distribución de la red de agua municipal. 

3.- Gestionar un proyecto para el mejoramiento del suministro de agua potable v del equipo de bombeo. 

4.- Incrementar el número de población con acceso al servicio de agua potable en el municipio. 

Objetivo 

Abatir el déficit en el servicio de drenaje en viviendas particulares y alcantarillado en arterias viales PQra la 
conducción de aguas residuales y pluviales. 

Estrategias 

1.- Ampliar la red de drenaje sanitario en las localidades donde se requiera el servicio. 

2.- Ampliar la cobertura de reparación de la red de drenaje sanitario en las localidades donde se encuentre 
disfuncional. 

3.-lmplementar un programa ciudadano para el cuidado de la red de drenaje. 

Metas 

1.- Elevar el nivel de satisfacción ciudadana del servicio de drenaje sanitario. 

2.- Reducir el número de viViendas sin Sistema de drenaje. 

Objetivo 

Garantizar la concentración y tratamiento de las aguas residuales para su debida utilización. 

Estrategias 

1.- Realizar la gestión ante las instancias estatales v federales para la rehabilitación de la planta tratadora de 
aguas residuales. 

l.-Incrementar el porcentaje de aguas tratadas. 

Metas 

1.- Reducir la contaminación del Río Soto la Marina por la descarga de aguas residuales sin tratamiento. 

2.- Mantener en buen funcionamiento la planta tratadora de aguas residuales del municipio. 

Objetivo 

Incrementar la recaudación de los ingresos propios del municipio por medio del uso eficiente de sus 
facultades tributarías y el aprovechamiento de todas las fuentes posibles de cobro. 

Estratt!f'r 
1 Información del sistema de catastro del municipio. 

hfn,.,.,.~,m~ de recaudación de pago de impuestos catastrales. 
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Metas 

l.-Mantener y de ser posible incrementar la recaudadón del impuesto predial en un 2.5% anual. 

2.-Continuar el programa para abatir el40% de rezago de recaudación predial de los contribuyentes. 

3.- Mantener y de ser posible incrementar un 10% la tasa de recaudación anual de otros ingresos. 

Objetivo 

;. -,.'t, >6. 

~.•.t r• ll 

Utilizar eficientemente las participaciones y aportaciones federales, aplicándolas prioritariamente a la 
prestación de los servicios municipales. 

Estrategias 

1.- Realizar y evaluar permanentemente los programas de acciones realizadas con participaciones y 
aportaciones federales con el fin de tener economía y eficiencia en el cumplimiento de las obligaciones de la 
gestión municipal. 

2.- Planear con eficiencia y eficacia las acciones realizadas con fondos federales para el abatimiento y 
mejoramiento de los fndices de bienestar social que atiende el municipio a través de los recursos. 

Metas 

1.- Que las instancias correspondientes de la gestión municipal elaboren los presupuestos medibles en 
montos é indicadores de acuerdo a los ob~tivos a los que están destinados. 

2. Incrementar el porcentaje de aportaciones federales. 

Objetivo 

Contener el gasto corriente municipal. a fin de priorizar la oferta de bienes y servicios de calidad a la 
población. 

Estrategias 

1.- Continuar ejecutando el programa de disciplina finandera munidpal. 

Metas 

1.- Reducir los costos operación sin afectar la efidencia y calidad de la prestación de servicios que ofrece el 
municipio. 

Objetivo 

Redimensionar la estructura organizaciona/ hasta alcanzar niveles óptimos del número de dependencias, 
personas y tabuladores salariales adecuados a las necesidades de la función público municipal. 

Estrategias 

1. Evaluar la eficiencia de la estructura organizacional del municipio cada 6 meses y realizar los cambios 
necesarios para su óptimo funcionamiento. 

Metas 

1. Realizar la medición de la eficiencia y desempel'lo organizadonal en base al número del personal 
municipal con relación al número de habitantes del municipio. 

2. Reducir el número de quejas de la población y rezagos en cumplimientos de servicios. 

Objetivo 

Impulsar la aplicación del proceso de armonización contable en Jo administración público municipal, a fin de 
favorecer la gestión administrativa y la rendición de cuentas. 

el marco normativo de armonización ~or11111"''e' 
pro~tlla gestión municipal • 

.§.e M 
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1. Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones y requerimientos de transparencia y rendición de cuentas 
como lo marca la ley de contabilidad gubernamental y demás normas relacionadas con la transparencia y 
rendición de cuentas 

2.- Que se lleve a cabo el cumplimiento y procesamiento de la información contable, detallada suficiente, 
oportuna y confiable para su contabilización. 

Objetivo 

Incrementar la actividad turística en el municipio mediante programas de promoción y aprovechamiento 
sustentable de sus recursos y atractivos turísticos. 

Estrategias 

1.- Gestionar el Desarrollo de Infraestructura y Servicios Turísticos en las comunidades de La Pesca, 
Tepehuajes, El Sabinito y Río Soto La Marina, consistente en palapas, arreglo de caminos y sefialética. 

2.- Mantener las palapas con techo nuevo de la playa de La Pesca en conjunto con la demás infraestructura 
turística. 

3.- Crear servicios sanitarios públicos (wc y regaderas) proporcionados por el municipio. 

4.- Concientizar a los pobladores locales y pescadores sobre los beneficios de la pesca deportiva y el turismo 
en general. 

5.- Posicionar al municipio Soto La Marina como destino de torneros caza v pesca. 

6.- Impulsar el turismo de naturaleza en la laguna de morales para la observación de aves. 

7.- Diseñar circuitos temáticos. 

Metas 

1. Incrementar el número de visitantes v la derrama económica en beneficio de los habitantes del municipio. 

Objetivo 

Contribuir a disminuir la pobreza mediante el flnandamiento de servicios públicos, obras, acciones e 
Inversiones que beneficien directamente a la población en esa condición, mediante la colaboración en 
programas federales y estatales y comunitarios. 

Estrategias 

1.- Gestionar proyectos para combatir la pobreza y el rezago social en el campo. 

2.- Apoyo de servicios funerarios a los que menos tienen. 

3.- Mediante los apoyos de programas estatales aR:!astecer despensas a familias de escasos recursos y 
atención en una mejor alimentación para los adultos mayores. 

4.- Dotar de letrinas ecológicas a los habitantes de diversos Ejidos para mejorar su acceso a la Salud Familiar. 

Metas 

1.- Reducción de tasa de pobreza y rezago social en el municipio. 

Objetivo 

Contribuir a disminuir la pobreza mediante el flnanáamiento de servicios públicos, obras, acciones e 
inversiones que beneficien directamente a la poblaáón en eso condición, mediante la colaboración en 
programas federales y estatales y comunitarios. 

Estrategias 

1.- Inspeccionar y rehabilitar infraestructura que así requiera. 

2.-~~el deporte mediante torneos v entrega de reconocimientos. 

3.-"flllt"los talentos deportivos del municipio. 

4.- ~vestuario suficiente para los grupos artisticos y culturales . 

.§LM 
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S.-Implementar un encuentro anual educativo, deportivo y cultural entre escuelas del municipio. 

6.- Gestionar transporte para los alumnos que se trasladan a Cd. Victoria para continuar con sus estudios 
universitarios. 

7.- Brindar hospedaje y alimentación a jóvenes que cursan sus estudios en la cabecera municipal (Casa del 
Estudiante). 

8.- Implementar un programa de becas para los estudiantes de escasos recursos y promedios sobresalientes. · 

Metas 

1.- llevar a quienes los necesitan los recursos necesarios en Educación, CUltura y Deporte. 

Objetivo 

Satisfacer la demanda de vivienda digna de lo población municipal, impulsando los desarrollos habitaciones 
de interés social, programas de mejoramiento de la vMenda y lotes con servicios en coordinación con las 
autoridades estatales y federales competentes en la materia. 

Estrategias 

1.- Gestionar proyectos para la construcdón de cuartos adicionales de 4x4 para ampliación de vivienda. 

2.- Gestionar material para el mejoramiento de viviendas. 

3.- Realizar acciones que permita sacar adelante la demanda de vivienda digna 

Metas 

1.- Continuar promoviendo la construcción de 200 cuartos adicionales y el mejoramiento de viviendas. 

Objetivo 

Promover la igualdad de género como estrategia tranSIIersal en las políticos públicas municipales, para 
contribuir al acceso equitativo de oportunidades de desarrollo. 

Estrategias 

1. Propiciar la equidad de género en todas las acciones que desarrolle el municipio. 

2.- Promover y realizar programas y evento que fomenten la equidad de género. 

3.- Impulsar proyectos productivos para las mujeres y jefas de familia con el fin de mejorar su bienestar 
social. 

4.- Establecer un programa para mujeres que no cuenten con estudios o no hayan concluido los estudios de 
secundaria. 

Metas 

1.- Incrementar el número de programas y acciones para propiciar la equidad de género. 

2.- Mayor apoyo a los programas de bienestar para talleres de empoderamiento para capacitar las 
habilidades de las mujeres influyentes en una vida con equidad de género. 

3.- Incrementar el valor y la capacidad de las mujeres en el área rural para la aceptación de las 
construcciones socioculturales. 

SECOON SEGUNDA 
DE LAS PROVECOONES DE RNANZAS 

En cumplimiento a la ley de Disciplina Financiera, se ha incluido en este apartado las proyecciones de las 
,~, finanzas públicas municipales empleando para tal efecto los formatos emitidos por el Consejo Nacional de 

Arnnorti:z.aii:iéi'n Contable y que abarcan un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión y 
solo un año para el caso de los municipio población menor a 200,000 habitantes, de 
último censo o conteo de población que Instituto Nacional de Estadí~sti«;¡ª-Y_ 

cl51rtai~JtStalbl~:en los "Criterios para la elaboración y de la lnfclft'laddftll 
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y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios", publicado en el DOF de fecha 11 de octubre del2016; la misma señala se revisaran y adecuaran en 

su caso anualmente en los ejercicios subsecuentes. 

FORMATO 7a PROYECOONES DE INGRESOS LDf (OFRAS NOMINALES) 

R. AYUNTAMIENTO DE SOTO LA MARINA, TAM. 

Proyecdón De Ingresos - LDF 

(Pesos) 

Cifras Nominales 

CONCEPTO 

l. Ingresos de Ubre Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+l) 

A. Impuestos 

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

C. Contribuciones de Mejoras 

D. Derechos 

E. Productos 

F. Aprovechamientos 

G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 

H. Participaciones 

l. Incentivos Derivados de la Colaboración Rscal 

J. Transferencias 

K. Convenios 

L. Otros lftll'eSOS de Ubre Disposid6n 

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

A. Aportaciones 

B. Convenios 

c. Fondos Distintos de Aportaciones 

D. Transferencias, Subsidios y Subvendones, Pensiones y Jubilaciones 

E. Otras Transferencias Federales Etiquetas 

3. Ingresos Derivados de Rnandamientos (3=A) 

A. Ingresos Derivados de Rnandamiento 

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 

Datos Informativos 

1. Ingresos Derivados de F'manclamientos con Fuente de Pa&o de Recursos 
de Libre Disposiciones 

liii!IIL,rfMil\aolfno: de Rnanclamlentos con Fuente de 
Federales Etiquetadas 
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2021 2022 

41,921,454.00 42,759,883.08 

5,859,540.00 5,976,730.80 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

1,293,844.00 1,319,720.88 

15,000.00 15,300.09 

102,000.00 104,040.00 

0.00 0.00 

34,651,070.00 35,344,091.40 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 

o.oo 

45,892,169.00 

38,732,169.00 

0.00 

7,160,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

46810012.38 

39506812.38 

0.00 

7303200.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

87,811,623.00 89,569,895.46 
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3. Ingresos Derivados de Finandamiento (3 = 1 + 2) 

SECCON TERCERA 
RIESGOS RELEVANTES PARA LAS RNANZAS PÚBUCAS 

Para dar cumplimiento al articulo 5 y 18 de la Ley de Disciplina Rnanciera de las Entidades Federativas y los 
Municipios se mencionan los riesgos más relevantes para las Finanzas Públicas. 

1) RIESGOS DE LA INRAOON 

La infladón general anual al cierre del mes de septiembre del 2020 fue de 3.00% y de acuerdo a los CriteriOs 
Generales de Polftica Económica para la Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federadón.correspondientes al ejercicio 2021, las expectativas inflacionarias de la secretaria de Hacienda y 
Crédito Público para el2021 de corto plazo son cercanas a la meta de inflación del Banco de México. 

2) RIESGOS DERIVADOS DEL TIPO DE CAMBIO DEL PESO FRENTE AL DóLAR V EL PRECIQ DEL 
PETROLEO 

Por otro lado la incertidumbre de la realización de recursos federales derivados principalmente de los efectos que 
en la recaudación federal participable tengan factores como tipo de cambio peso-dólar, el precio de la mezcla 
mexicana de exportación de petróleo crudo y la actividad económica nacional, esto derivado de la alta 
dependencia que se tiene de esta fuente de recurso. 

3) RIESGOS DE LA SITUAaON ACTUAL DEL MUNIOPIO. 

la situación actual relativa a la Pandemia del COVID-19, representa un riesgo alto en la situación financiera 
Municipal. Sin embargo la proyección de la ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondientes al ejercicio 2021 se estiman favorables y de franca recuperación; por lo cual es de 
considerarse como un concepto relativo en las finanzas locales. 

SECOON QJARTA 
DE LOS RESULTADOS DE LAS RNANZAS PÚBUCAS 

En cumplimiento a la ley de Disciplina Financiera, se ha induido en este apartado los resultados de las finanzas 
públicas municipales empleando para tal efecto los formatos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable y que abarcan un periodo de tres años en adición al ejercido fiscal en cuestión y comprenderán solo un 
atio para el caso de los municipio con una pobladón menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo 
o conteo de población que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, tal como lo establecen los 
Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la Información Financiera y de los formatos a que 
hace referencia la ley de Disciplina Finandera de las Entidades Federativas y los Municipios", publicado en el 
DOF de fecha 11 de octubre del 2016; la misma señala se revisaran y adecuaran en su caso anualmente en los 
ejercicios subsecuentes. 

, 
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FORMATO 7c RESULTAOO DE LAS FINAZAS PúBUCAS. 

R. AYUNTAMIENTO DE SOTO LA MARINA, TAM. 

Proyecdón De Ingresos - LDF 

(Pesos) 

Cifras Nominales 

CONCEPTO 

l. Ingresos de Ubre Dlsposldón (l=A+B+C+D+E+f+G+fi+I+J+K+l) 

A. Impuestos 

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

C. Contribuciones de Mejoras 

D. Derechos 

E. Productos 

F. Aprovechamientos 

G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 

H. Partidj)aciones 

l. Incentivos Derivadas de la Colaboración Rscal 

J. Transferencias 

K. Convenios 

L. Otros Ingresos de Ubre Disposición 

2. Transferencias Federales Etiquetadas {2=A+B+C+D+E) 

A. Aportaciones 

B. Conventos 

C. Fondos Distintos de Aportaciones 

D. Transferencias, SUbsidios y Subvenciones, Pensiones y Jubilaciones 

E. Otras Transferencias Federales Etiquetas 

3. Ingresos Derivados de Finandamientos (3=A) 

A. Ingresos Derivados de Flnandamiento 

4. Total de Ingresos Proyectados {4=1+2+3) 

Datos Informativos 

1. Ingresos Derivados de Rnanclamientos con Fuente de Paco de Recursos de Ubre 
Disposiciones 

2. ln¡resos derivados de Financiamientos con Fuente de Pato de Transferencias 
Federales Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de Finandamlento (3 = 1 + 2) 

1 

2 
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50,706,507.25 59,069,221.62 

5,153,757.90 3,982,669.37 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

1,486,910.88 893,455.34 

~ 3,763.00 51,075.33 

165,782.00 n,637.oo 

0.00 0.00 

43,896,293.47 . 54,064,384.58 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

39,135,G02.00 38,661,879.79 

39,135,002.00 38,661,879.79 

0.00 0.00 

0.00. 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

89,841,509.25 97,731,101.41 



EXPOSICION DE MOTIVOS PARA LA INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS; EJERCICIO FISCAL DEL AAO 

2021. 

HONORABLES MIEMBROS DEL R. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS; 
ADMINISTRACIÓN 2018-2021 
P RES ENTE.-

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTfCULOS 115 FRACCIONES 11, IV 
INCISO C, DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 46 PÁRRAFO S~GUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS; 3° DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES REGULATORIAS RELATIVAS A 
LA MATERIA; LA TESORER(A MUNICIPAL POR CONDUCTO DEL C. ING. JUAN 
GARCIA GALVÁN, TESORERO MUNICIPAL, CON LAS ATRIBUCIONES QUE SEÑALA 
EL ART. 72 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
PRESENTA A ESTE HONORABLE CABILDO, EL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL IJ;IO 2021, QUE SE COMPONE EN SUS DIFERENTES RUBOS POR UN MONTO 
DE $87,813,623.00 (OCHENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL 
SEISCIENTOS VEINTITR~S PESOS 00/100 M.N.), EN ATENCIÓN A LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ANTECEDENTES 

La fracción IV del artículo 58 de la Constitución Política del Estado, dispone como facultad 
del H. Congreso del Estado la de fijar, a propuesta de los respectivos Ayuntamientos, las 
contribuciones y otros ingresos que deban fonnar la Hacienda Pública de los Municipios, 
procurando que sean suficientes para cubrir sus necesidades. 

En ese sentido, el segundo párrafo del artrculo 46 de la Constitución Polftica del Estado 
de Tamaulipas, establece que en tratándose a las iniciativas de ley de Ingresos de los 
Ayuntamientos, estas serán presentadas al Congreso dentro de los primeros 10 días del 
mes de noviembre de cada año. 



En ese ord~n de ideas, es prerrogativa del Municipio la facultad de proponer y justificar el 
esquema tributario municipal, por ser quien enfrenta directamente las necesidades 
derivadas de su organización y funcionamiento, así como el fortalecimiento de la 
Hacienda Pública Municipal. 

Tomando en cuenta lo aquf plasmado, la presente iniciativa de Ley de Ingresos del ·· 
Municipio de Soto La Marina Tamaulipas para el ejercicio fiscal 2021, contiene la 
estimación de cada uno de los conceptos de ingresos que legalmente le corresponden al 
Municipio y sobre los cuales también se habrá de elaborar el Presupuesto de Egresos 
para el propio ejercicio fiscal 2021 , que en su oportunidad por separado se remitirá a este 
R. Cabildo, bajo los principios de equilibrio presupuesta! y balance presupuestario 
sostenible, en cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley de Disciplina 
Financiera para Entidades Federativas y Municipios. 

Ahora bien, durante el mes de septiembre del presente ejercicio 2020, a nivel federal, fue 
dado a conocer el paquete económico 2021 por parte del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público documento que se expide conforme a los Criterios Generales de PoHtica 
Económica para la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación correspondientes al Ejercicio Fiscal 2021, y en cumplimiento á los 
requerimientos establecidos por la LFPRH. 

En la misma se reconocen los impactos posibles de la pandemia declarada por la 
Organización Mundial de la Salud en el mes de Febrero del presente año, que no sólo ha 
implicado riesgos en la salud, también ha perturbado de manera sustancial el desarrollo 
habitual de las actividades económicas y, por ende, el bienestar de las familias y nuestro 
pueblo, afectando y limitando el desarrollo laboral en sus distintos sectores, tanto privado 
como público. 

En este aspecto, las actividades económicas y productivas se interrumpieron con el fin de 
evitar que el virus SARS-CoV2 (COVID-19) se propagara en fábricas, oficinas, transporte 
público, centros de abasto de bienes y servicios, e incluso en las distintas iglesias, 
parroquias y centros de culto, quienes se han. sumado a contribuir a la toma de conciencia 
de esta enfermedad. 

Las pérdidas económicas que ha provocado la pandemia, suscitó una serie de medidas 
sociales y económicas que se han tenido que tomar para evitar la propagación del virus 
SARS-CoV2 (COVI0-19). Estas consecuencias son históricas en México como en todos 
los países del mundo. 

Toda esto ha constituido para el gobiemo municipal, un esfuerzo de colaboración con las 
instituciones públicas y privadas Estatales y Nacionales, priorizando sustancialmente la 
mitigación de los efectos que esta crisis provoca en los sectores económicos y sociales 
locales menos favorecidos. 

Durante 2020 se han orientado los esfuerzos, los recursos y las políticas públicas para 
apoyar a la población más wlnerable, con acciones concretas que beneficien a las clases 
más desprotegidas, invirtiendo los recursos públicos recau dos en programas sociales y 



de bienes~r. el desarrollo de infraestructura social, mantenimiento de caminos, inversión 
en salud y generación de empleos directos, entre otros. 

Bajo esta perspectiva, el panorama económico social es alentador, sin embargo; para 
mantener las finanzas públicas sanas y con el objeto de incentivar la economía la 
presente Iniciativa de Ley de Ingresos reconoce una desaceleración y baja de la 
recaudación de ingresos para el ejercicio 2021, conforme a los mismos conceptos que se 
esperan en los ingresos de la federación conforme a la siguiente: 

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF 2021) que presentó el 
Ejecutivo Federal, muestra un Gasto Federalizado de 1 ,867 mil 338.4 millones de pesos 
(mdp), monto que en términos nominales representa una caída de 115 mil 520.4 mdp, y 
en términos reales corresponde a un decremento de 9.0 por ciento con respecto al 
Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado para el año 2020 (PEF 2020). 

El rubro más representativo son las Participaciones a Entidades Federativas y 
Municipios al representar el 49.3.por ciento del Gasto Federalizado total, esto es, 921 mil 
402.6 mdp; a las que le siguen, en orden de importancia, las Aportaciones Federales a 
Entidades Federativas y Municipios, las cuales significan el 44.8 por ciento, con una 
asignación de 836 mil 097.2 mdp. Estos dos conceptos agrupan el94.1 por ciento del total 
de recursos del Gasto Federatizado. 

Las Participaciones Federales a Entidades Federativas y Municipios o "Ramo 28" 
disminuyeron 30 mil 052.2 mdp con relación a lo aprobado el año anterior; cifra que, en 
términos reales, representa una disminución de &A por ciento. Lo anterior debido a la 
baja en la estimación de la Recaudación Federal Participable, que presentó un 
decremento de 4.5 por ciento en términos reales. Al interior, se tiene que, el Fondo 
General de Participaciones refleja la caída más significativa en términos reales de 4.4 por 
ciento, y el Fomento Municipal, el Fondo de Compensación del ISAN y el rubro de Otros 
Conceptos Participables presentaron disminuciones de 4.5, 0.2 y 12.3 por ciento, 
respectivamente. 

El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, el Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios, el Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos y el Fondo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, 
que en todos los casos mostraron una caida real de 4.5 por ciento. 

Es importante señalar que de los recursos federalizados del Ramo 23 "Provisiones 
Salariales y Económicas", rubro que presentó la mayor caída (-41.8%) entre los 
componentes del Gasto Federalizado, se continúan asignando recursos a tres fondos: el 
Fondo para Entidades Federativas y Municipios productores de Hidrocarburos, el Fondo 
de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas y a la Provisión para la 
Armonización Contable. De los cuales el Municipio de Soto La Marina se beneficia con 
recursos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios productores de 
Hidrocarburos y del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, 
los cuales afortunadamente se continuaran recibiendo. 

\ 
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Participaciones Federales (Ramo 28), 2010-2021 

Durante el periodo de 2010 a 2021 los recursos de este rubro registran una tasa de 
crecimiento promedio real anual de 2.6 por ciento. Sin embargo, el monto estimado en el 

proyecto 2021 para las Participaciones a Entidades Federativas y Municipios muestra una 
disminución respecto a lo observado el año anterior. 
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Aportaciones Federales (Ramo 33), 2010-2021 
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Una vez conocidas las premisas anunciadas por el Gobierno Federal, consideramos era 
necesario mantener un margen conservador de lo estimado por ingresar a las finanzas 
públicas del municipio, buscando mantener un espíritu de confianza y recuperación 
realista y en conformidad con el principio de finanzas públicas sanas y con crecimiento 
equilibrado de manera sostenida, lo anterior para optimizar el desarrollo de los planes y. 
programas establecidos por la administración y que a su vez son programadas y 
contenidas en el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 
2021. 

En ese sentido, el presente presupuesto de ingresos, se elaboró tomando en cuenta 
parámetros y condiciones que permean en el panorama económico para nuestro pafs y en 
consideración a las mismas condiciones económicas de nuestro municipio. y de nuestro 
estado. 

En 2021 se reconoce un retroceso posible de la recaudación municipal estimado en -
2.62% del presupuesto general, lo que corresponde a una baja de -$2,389,067.00 (Dos 
millones trescientos noventa y ocho mil sesenta y siete pesos 001100 m.n.) negativos 
respecto del ejercicio 2020. Sin embargo se mantiene abajo del 9% estimado de la Ley de 
Ingresos Federal. Lo anterior derivado de la buena recaudación de ingresos propios y un 
incremento importante de las participaciones reales vs estimadas en el ejercicio 2020; lo 
que ha permitido compensar la baja estimada del4.5 en las Recaudaciones del ramo 33 y 
mantener al mismo nivel presupuestado en 2020 las participaciones federales, perdiendo 
solo el importe recaudado en excedente durante dicho ejercicio. 

INGRESOS QUE BAJAN EN 2021 RESPECTO AL PRESUPUESTO EN 2020 

Por su parte la Ley de Disciplina Financiera para Entidades Federativas y Municipios 
establece las reglas de disciplina financiara para el balance presupuestario y 
responsabilidad hacendaría; que para nuestro municipio en este ejercicio se reflejan en 
este Proyecto de Ley de Ingresos 2021 que refleja el compromiso de continuar con un 
manejo responsable de las finanzas públicas municipales con la finalidad de promover el 
balance presupuestario sostenible en el marco de la responsabilidad hacendaría. 

Así, la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio mantiene para 2021, el compromiso de 
mantener los conceptos de cobro de contribuciones por aquellos servicios que debe 
proporcionar el municipio a personas frsicas y morales en sus funciones de derecho 



público y de no recurrir en un endeudamiento ante la previsión de menores ingresos en 
participaciones federales. 

Para 2021. estudiamos el escenario de finanzas públicas del municipio y se construyó la 
base de recaudación oonsiderando oomo objetivo preservar la estabilidad financiera como 
política fiscal del municipio, enfatizando las acciones que permitirán mitigar los riesgos del, 
contexto económico de nuestra región que tienen un impacto en las finanzas públicas 
municipales. 

El monto de los Ingresos del Municipio que se estima obtener en 2021 es de 
$87,813,623.00 (Ochenta y siete millones ochocientos trece mil seiscientos 
veintitrés Pesos 00/100 M.N.) lo que implica un decremento de 2.62 por ciento real 
respecto a la Ley de Ingresos del Municipio del ejercicio 2020 sin considerar el impacto 
inflacionario. 

ESTRUCTURA NORMATIVA Di: LA LEY. 

La iniciativa de Ley de Ingresos Apara el Ejercicio 2021 que se pone a su considemción, 
ha sido estructurada por capitulas, los cuales responden a los siguientes rubros: 

1.- DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY; 
11.- DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO; 
111.- DE LOS IMPUESTOS; 
IV.- DE LOS DERECHOS; 
V.- DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES; 
VI.- DE LOS PRODUCTOS; 
VIl.- DE LOS APROVECHAMIENTOS; 
VIII.- DE LAS PARTICIPACIONES, APORTACIONES Y CONVENIOS; 
IX.- DE LOS INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS; 
X.- DE LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y EST(MULOS FISCALES; 
XI.- DE LA EFICIENCIA RECAUDATORIA; · 
TRANSITORIOS. 

El esquema normativo propuesto responde al escenario impositivo que puede recaudar el 
municipio durante el año 2021, atendiendo a la competencia que le asiste por disposición 
Constitucional, y en virtud de la pertenencia al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

JUSTIFICACIÓN DEL CONTENIDO NORMATIVO. 

1.- DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY; 

Por imperativo Constitucional, las Haciendas Públicas Municipales deben ceñirse al 
principio de orientación y destino del gasto, por lo que consideramós justificado reiterar a 
través del primer caprtulo de la propuesta de ley, que los ingre que se recauden por 



concepto de contribuciones, así como los provenientes de otros conceptos, se destinarán 
a sufragar los gastos públicos que sean establecidos y autorizados en el Presupuesto de 
Egresos Municipal, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las 
leyes en que se fundamenten. 

11.- DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO; 

El presente proyecto de ley de Ingresos es una propuesta de la distribución de los 
recursos públiCos que se percibirán para el ejercicio fiScal 2021; elaborada de acuerdo a 
los antecedentes, padrones tributarios y necesidades de las comunidades que integran a 
nuestro municipio, que permitirá enfrentar los gastos de servicios personales, servicios 
administrativos, servicios púbficos, obras públicas y demás obligaciones a las que está 
sujeta la actuación del R. Ayuntamiento durante el ejercicio 2021. 

En la presente iniciativa de ley que se presenta a consideración de este R. Ayuntamiento, 
se encuentran previstos todos los impuestos y derechos que la Ley de Hacienda para el 
Estado de Tamaulipas establece .. 

Por otra parte, el método utilizado para la determinación de los ingresos tributarios de esta 
' 

propuesta de ley de ingresos, es el Método de extrapolación mecánica basado en sistema 
automático, con el cual se mantiene la premisa de que la recaudación está determinada 
por el comportamiento del valor actual en el tiempo y de acuerdo al coeficiente o fndice 
monetario, en este caso considerando como base el 9% de baja en la recaudación 
prevista por el PPEF para el ejercicio 2021, considerada sobre todo en la parte del 6.4% 
de baja en las Participaciones Federales a Entidades y Municipio y el 4.5% de baja en las 
Aportaciones de Jos fondos del Ramo 33 de la Federación a los Municipios. 

En general, la iniciativa no presenta cambios en las tasas impositivas para el ejercicio 
2021, conservando la integridad y madurez de la ley en beneficio de la población.· 

En términos reales, el proyecto de ley plantea, respecto de los ingresos percibidos 
en el año 2021, un decremento razonado del 2.62%, en atención a la recomendación 
de no exceder las expectativas económicas de nuestra nación. Respetando el 
principio de austeridad republicana y conservando el equilibrio presupuestario con 
responsabilidad hacendaría. 

111.- DE LOS IMPUESTOS; 
La iniciativa no presenta cambios en las tasas para el ejercicio 2021. 

IV.- DE LOS DERECHOS; 
La iniciativa no presenta cambios 

V.- DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES; 
La iniciativa no presenta cambios 



VI.- DE LOS PRODUCTOS; 
La iniciativa no presenta cambios 

VIl.- DE LOS APROVECHAMIENTOS; 
Respecto de las cuotas establecidas para los derechos, contribuciones especiales, -
productos y aprovechamientos, se mantienen los mismos costos del 2020 en esta 
iniciativa para el ejercicio 2021 , unifonnizándose el criterio de establecerse por Importe en 
UMAS'S para mantener su congruencia con la responsabilidad social de no hacer nuevos 
cobros ni aumentar Jos existentes y al mismo tiempo estabilizar y garantizar los ingresos 
no tributarios a que tienen derecho el Ayuntamiento. 

VIII.- DE LAS PARTICIPACIONES, APORTACIONES Y CONVENIOS; 
En el rubro de Participaciones y Aportaciones Federales, se sujetarán a los importes que 
por participaciones le corresponde al Estado de Tamaulipas y a sus Municipios según se 
le determine en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 
y en IO:S términos de la ley de Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas. 

Es menester señalar que aunque existe un evidente recorte de las participaciones 
federales, y un panorama económico estable pero a la baja, el Municipio de Soto la 
Marina, prevé compensar el desequilibrio de ingresos mediante una política de 
recuperación de ingresos propios y un gasto armonizado y ajustado a los ingresos reales 
percibidos. 

En el rubro de Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas, fonnaran parte del 
Ingreso del Municipio de acuerdo como lo establecen los Convenios de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, que tienen celebrados el Gobierno del Estado y la secretaria de Hacienda 
y crédito público, y los que se señalan en la ley de coordinación Fiscal del Estado de 
Tamaulipas, así como los convenios celebrados entre el ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento, además de los Ingresos extraordinarios que perciba el Municipio y que no 
estén comprendidos en los conceptos anteriores. 

Los productos financieros que se generen en el manejo de cada uno de los fondos, serán 
adicionados a los mismos para que se incrementen hasta por las cantidades que resulten. 

IX.- DE LOS INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS; 
Relativo a los ingresos derivados de financiamientos, el municipio NO considera 
realizar ninguna contratación de Deuda Pública durante el ejercicio fiscal 2021, 
manteniendo el compromiso con la sociedad de no generar cargas financieras extras a las 
normales y mantener la solidez de las finanzas municipales como ha sucedido en los 
últimos periodos de administración. 

X.- DE LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTrMULOS FISCALES; 
En materia de facilidades administrativas y estímulos fiscales, el municipio mantiene los 
mismos beneficios fiscales que se dieron en la Ley de Ingresos de 2020, con la 
intención de salvaguardar la economra famHiar e incentiv a los contribuyentes del 
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impuesto predial. Aprobándose la implementación de los programas de apoyo a los 
contribuyentes para el pago de impuestos, tales como: 

Bonificación de 50% del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica 
(predial) a los predios que sean propiedad de pensionados, jubilados y persqnas de 
sesenta años o más de edad. 

Bonificación de SOo/o del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica 
(predial) a los predios que sean propiedad de personas que padezcan alguna 
discapacidad que les Impida laborar. 

Bonificación de 50% del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica 
(predial) a los predios los predios propiedad particular que sean dados en comodato 
en favor del Municipio, y que sean destinados a actiVidades deportivas, recreativas o 
culturales 

Bonificación de 15%, 15%, 8%. y 8%, a los contribuyentes del impuesto predial que 
cubran anticipadamente el impuesto por la anualidad dentro de los meses de Enero, 
Febrero, Marzo y Abril de 2020 respectivamente, conforme al artículo 109 del c;ódigo 
municipal, excepto los que tributen bajo cuota mfnima. 

Reducción al valor catastral de los inmuebles para efecto del impuesto sobre 
adquisición de inmuebles ISAI, de la siguiente manera: 50% al valor catastral 
tratándose de los inmuebles urbanos y suburbanos; y 50% al valor catastral tratándose de 
los inmuebles rústicos. 

XI.- DE LA EFICIENCIA RECAUDATORIA; 

En cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Punto de Acuerdo 
No. LXIII-7 expedido por el H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 123, de fecha 13 de octubre de 2016, se conservan los indicadores de 
desempeño establecidos para el municipio por así convenir para el posterior seguimiento 
comparativo de resultados. 

TRANSITORIOS. 

Se mantiene la adición de un último artículo para facultar al Presidente Municipal 
para que por conducto de la Tesorería Municipal conceda participaciones de 
Multas, Gastos de Ejecución y Cobranza al personal que intervenga en la vigilancia, 
control y recaudación de dichos gravámenes. Esto en atención a los proyectos de 
eficiencia recaudatoria que esta administración 2018-2021 propone establecer 
durante el ejercicio 2021. 

Por lo anteriormente motivado y 



CONSIDERANDO 

QUE EL ART[CULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS ESTABLECE QUE LOS ESTADOS ADOPTARÁN PARA SU R~GIMEN 
INTERIOR, LA FORMA DE GOBIERNO REPUBLICANO, REPRESENTATIVO, 
POPULAR, TENIENDO COMO BASE DE SU DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE SU 
ORGANIZACIÓN POLfTICA Y ADMINISTRATIVA EL MUNICIPIO LIBRE. 

QUE CADA DEMARCACIÓN MUNICIPAL ES GOBERNADA POR UNA INSTITUCIÓN 
POLÍTICA DENOMINADA AYUNTAMIENTO, CONSTITUIDO POR UN PRESIDENTE 
MUNICIPAL, REGIDORES Y SÍNDICO (S), ELEGIDOS MEDIANTE VOTACIÓN, 
APLICANDO EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL ESTABLECIDO 
EN LA CONSTITUCIÓN. 

QUE LOS MUNICIPIOS ESTÁN INVESTIDOS DE PERSONALIDAD JUR(DICA Y 
MANEJAN SU PATRIMONIO CONFORME A LA LEY. 

QUE LA CONSTITUCIÓN ESTABLECE EN SU ARTiCULO 115 QUE LOS MUNICIPIOS 
TENDRÁN A SU CARGO LAS FUNCIONES Y SERVICIOS BÁSICOS SIGUIENTES: 
AGUA POTABLE; DRENAJE; ALCANTARILLADO; TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE 
AGUAS RESIDUALES; ALUMBRADO PÚBLICO; LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS; MERCADOS Y CENTRALES 
DE ABASTO; PANTEONES; RASTRO; CALLES; PARQUES Y JARDINES Y SU 
EQUIPAMIENTO; Y LA SEGURIDAD PÚBLICA. ESTO ÚLTIMO EN LOS TÉRMINOS 
DEL ART(CULO 21 DE LA PROPIA CONSTITUCIÓN FEDERAL 

QUE PARA QUE LOS MUNICIPIOS PUEDAN PROVEER DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS QUE LA LEY SUPREMA LES IMPONE, ES NECESARIO QUE LOS 
PROPIOS CIUDADANOS DEL LUGAR EN EL QUE RESIDEN CONTRIBUYAN PARA 
LOS GASTOS PÚBLICOS, DE LA MANERA PROPORCIONAL Y EQUITATIVA QUE 
DISPONGAN LAS LEYES. 

QUE LOS MUNICIPIOS TIENEN FACULTADES CONSTITUCIONES PARA 
ADMINISTRAR LIBREMENTE SU HACIENDA, LA CUAL SE FORMARÁ DE LOS 
RENDIMIENTOS DE LOS BIENES QUE LES PERTENEZCAN, AS( COMO DE LAS 
CONTRIBUCIONES Y OTROS INGRESOS QUE LAS LEGISLATURAS ESTABLEZCAN 
A SU FAVOR, ASIMISMO PERCIBIRÁN LAS CONTRIBUCIONES, INCLUYENDO 
TASAS ADICIONALES, QUE ESTABLEZCAN LOS ESTADOS SOBE LA PROPIEDAD 
INMOBILIARIA, DE SU FRACCIONAMIENTO, DIVISIÓN, CONSOLIDACIÓN, 
TRASLACIÓN Y MEJORA, AS( COMO LAS QUE TENGAN POR BASE EL CAMBIO DE 
VALOR DE LOS INMUEBLES. 

QUE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTiCULO 46 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA 
DEL ESTADO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, ESTABLECE QUE EL CONGRESO DEL 
ESTADO RECIBIRÁ PARA SU EXAMEN, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, DENTRO DE 
LOS PRIMEROS DIEZ D(AS DEL MES DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, LAS 
INICIATIVAS DE LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS. 
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QUE EL ANTEPROYECTO EN MENCIÓN, CONTEMPLA TODOS Y CADA UNO DE LAS 
CONTRIBUCIONES COMO IMPUESTOS, DERECHOS Y CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES, AS( COMO OTROS INGRESOS CONSIDERÁNDOSE EN ESTE RUBRO 
LOS PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, PARTICIPACIONES FEDERALES Y 
PARTICIPACIONES ESTATALES, ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, QUE S~ 
ESTIMÓ PUEDEN INGRESAR POR LAS EROGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES 
A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

QUE PARA DETERMINAR LAS TASAS Y CUOTAS MENCIONADAS EN EL 
CONSIDERANDO ANTERIOR, SE TOMÓ EN CONSIDERACIÓN LA AUSTERIDAD 
REPUBLICANA QUE HA ORIENTADO EL QUEHACER NACIONAL DE NO 
INCREMENTAR LOS IMPUESTOS EXISTENTES NI CREAR NUEVOS HASTA LOGRAR 
UNA MAYOR EFICIENCIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. LO QUE 
CONLLEVA DE FORMA INMEDIATA A LA OBLIGACION DE EFICIENTAR LA 
RECAUDACION DE LOS GRAVAMENES YA ESTABLECIDOS; DE TAL MANERA QUE, 
CON~ERVAMOS EN TERMINOS GENERALES, LOS MISMOS MONTOS DE TASAS, 
CUOTAS Y TARIFAS DE LA LEY ANTERIOR, RECONOCIENDO LA ESTIMACIÓN 
INFLACIONARIA DEL BANCO DE MÉXICO EN EL VALOR INSCRITO EN LA UMA QUE 
ES EL VALOR BASE DE LOS COBROS PROPUESTOS EN EL PROYECTO DE LEY DE 
INGRESOS 2021. 

QUE UNA VEZ REVISADO EL ANTEPROYECTO Y CONTEMPLADAS LAS 
JUSTIFICACIONES LEGALES Y SOCIALES QUE PUDIEREN REPERCUTIR EN LA 
BUENA GESTIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, Y POR LO ANTERIOR 
EXPUESTO, FUNDADO Y MOTIVADO, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE ESTE 
CUERPO COLEGIADO LA SIGUIENTE INICIATIVA DE: 
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ACTA DE CABILDO NO. 43 

- - -En Soto la Marina, Estado de Tamaulipas, Estados Unidos Mexicanos, siendo las 10:00 

horas del día 04 de Noviembre del Año Dos Mil Veinte (2020), reunidos en la sala de juntas 

del R. Ayuntamiento para llevar a cabo LA REUNIÓN DE CABILDO NO. 43 en forma Ordinaria, 

en atención a lo dispuesto por los Artículos 42, 43 y 44 del Código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas en Vigor, convocada por el M.V.Z. Abel Enrique Gámez Cantú Presidente 

Municipal. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ORDEN DEL DIA 

l. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL EN SU CASO. 

11. INSTALACIÓN DE LA SESIÓN PLENARIA CONFORME AL ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL. 

111. LECTURA DEL ACTA DE SESIÓN ANTERIOR. 

IV. ASUNTOS GENERALES. 

V. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL EN SUCASO. 

Ciudadano M.V. Z. Abel Enrique Gámez Cantú Presidente Municipal 

Ciudadana Lic. Josefina Gómez Pedraza Síndico Municipal 

Ciudadano C. Javier Cortes Ortiz Primer Regidor 

Ciudadana Lic. Ana Karen Enríquez Velázquez Segundo Regidor 

Ciudadano C. Máximo Morales Rodríguez Tercer Regidor 

Ciudadana C.P Guadalupe Medina Casados Cuarto Regidor 

Ciudadano Profr. Raúl Ramírez Mireles Quinto Regidor 

Ciudadano Profr. José Concepción Lozano Gómez Sexto Regidor 

-----Después de haber efectuado lista de presentes, el Ciudadano Alberto Joaquín Castillo 

García Secretario del Ayuntamiento da cuenta que se encuentra la mayoría de los Miembros 

del Republicano Ayuntamiento de Soto la Marina, Administración 2018-2021, notificando al 

Ciudadano Presidente Municipal, M.V.Z. Abel Enrique Gámez Cantú que existe Quórum Legal 

para Ses ion a r. --------------------------------------------------------------------------------------------------------
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11. INSTALACIÓN DE LA SESIÓN PLENARIA CONFORME AL ARTfCULO 44 DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL. 

---Continuando con el orden del día hace uso de la voz el Ciudadano M.V.Z. Abel Enrique 

Gámez Cantú Presidente Municipal, quien manifiesta lo siguiente: En este acto se procede a 

instalar la presente Sesión Solemne del Honorable Cabildo Periodo 2018-2021 en el Municipio 

de Soto la Marina, Tamaulipas, siendo las diez horas con cinco minutos (10:05) del día cuatro 

(04) de Noviembre del Año Dos Mil Veinte (2020). ---------------------------------------------------

111. LECTURA DEL ACTA DE SESIÓN ANTERIOR. 

- - - Continuando con la sesión hace uso de la palabra el Ciudadano Alberto Joaquín Castillo 

García Secretario del Ayuntamiento para dar lectura al acta de la sesión anterior, la cual fue 

leída en su totalidad, para al final ser aprobada por unanimidad.-------------------------------------

IV. ASUNTOS GENERALES 

-----INICIATIVA CON PUNTO DE ACUERDO. PRESENTACIÓN PARA SU ANALISIS, DISCUSIÓN 
Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, 
TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021. --------------------------------------------

---- En relación al punto que nos ocupa, iniciativa con punto de acuerdo para la aprobación 
de la ley de ingresos para el ejercicio fiscal del año 2021 el C. Presidente Municipal M.V.Z. 
Abel Enrique Gámez Cantú, en el uso de la palabra, pone a consideración del H. Cabildo 
Municipal el proyecto de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Soto la Marina, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal del año 2021, haciendo mención que el mismo fue 
integrado por el C. Tesorero Municipallng. Juan García Galván y avalado por la Comisión de 
Hacienda Municipal representada por la C. Síndico Municipal Lic. Josefina Gómez Pedraza, 
y el C. lng. Luis Eduardo Pérez Cárdenas Director de Planeación y Control Hacendario \:
Municipal, siguiendo las reglas de disciplina financiara para el balance presupuestario y 
responsabilidad hacendaria; que para nuestro municipio en este ejercicio se reflejan en este 
Proyecto de Ley de Ingresos 2021 en el compromiso de continuar con un manejo 
responsable de las finanzas públicas municipales.------------------------------------------------------

---- Igualmente, en este proyecto de Ley de Ingresos 2021, se reconocen los impactos 
posibles de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud en el mes de 
febrero del presente año, que no sólo ha implicado riesgos en la salud, también ha 
perturbado de manera sustancial el desarrollo habitual de las actividades económicas y, por 
ende, el bienestar de las familias y nuestro pueblo, afectando y limitando el desarrollo 
laboral en sus distintos sectores, tanto privado como público. De tal manera que como lo 
señala la exposición de motivos de la propuesta del proyecto de la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio 2021, bajo esta perspectiva, el panorama económico social es 
alentador; sin embargo, para mantener las finanzas públicas sanas y con el objeto de 
incentivar la economía la presente Iniciativa de Ley de Ingresos reconoce una 
desaceleración y la posible baja de la recaudación de ingresos para el ejercicio 2021, 
conforme a los mismos conceptos que se esperan en los ingresos de la federación conforme 
a la siguiente: El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF 2021) que 
presentó el Ejecutivo Federal contempla un decremento de 9% respecto de los 
presupuestado para 2021, entre otros rubros en el de las Participaciones Federales a 
Entidades Federativas y Municipios -6.4% y en el Ramo 33 donde percibimos el Fismun y el 
F o rta m un -4. S%. -------------------------------------------------------------------------------------------------
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---- Lo anterior ha conllevado a que en 2021 nuestra Hacienda Pública reconozca un 
retroceso posible de la recaudación municipal estimado en- 2.62% del presupuesto general, 
lo que correspondería a una baja de -$2,389,067.00 (Dos millones trescientos noventa y 
ocho mil sesenta y siete pesos 00/100 m.n.) negativos respecto del ejercicio 2020. Abajo sin 
embargo del 9% estimado de la Ley de Ingresos Federal. Lo anterior derivado de la buena 
recaudación de ingresos propios y un incremento importante de las participaciones reales 
vs estimadas en el ejercicio 2020; lo que ha permitido compensar la baja estimada del 4.5% 
en las Recaudaciones del ramo 33 y mantener al mismo nivel presupuestado en 2020 de las 
Participaciones Federales, perdiendo solo el importe recaudado en excedente durante 
di eh o eje rci ci o. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

--- En este proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos 2021 se han considerado todas las 
obligaciones legales que sujetan al municipio como ente público, y la presente iniciativ8-
contempla todos y cada uno de las contribuciones como impuestos, derechos 
contribuciones especiales, así como otros ingresos considerándose en este rubro los 
productos, aprovechamientos, participaciones federales y participaciones estatales, 
ordinarias y extraordinarias, que se estimó pueden ingresar por las erogaciones de los 
contribuyentes a favor del municipio. En la misma se determina no aumentar las tasas y 
cuotas para el cobro de las contribuciones, tomando en consideración las condiciones 
sociales y económicas de la población, así como el evidente recorte de las participaciones 
federales, y un panorama económico estable, pero a la baja como así mismo lo reconoce la 
Federad ón en su 1 ni dativa del P PEF. -------------------~---------------------------------------------------

---Así, la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio mantiene para 2021, el compromiso de 
mantener los conceptos de cobro de contribuciones por aquellos servicios que debe 
proporcionar el municipio a personas físicas y morales· en sus funciones de derecho público 
y de no recurrir en un endeudamiento ante la previsión de menores ingresos en 
p a rt i e i pa ci o n es federa 1 es. -------------------------------------------------------------------------------------

---- Para 2021, bajo este escenario de finanzas públicas del municipio se construyó la base 
de recaudación considerando como objetivo preservar la estabilidad financiera como 
política fiscal del municipio, enfatizando las acciones que permitirán mitigar los riesgos del 
contexto económico de nuestra región que tienen un impacto en las finanzas públicas 
municipales. Y se determinó que el monto de los Ingresos del Municipio que se estima 
obtener en 2021 es de $87,813,623.00 (Ochenta y siete millones ochocientos trece mil 
seiscientos veintitrés Pesos 00/100 M.N.) lo que implica un decremento de 2.62 por ciento 
real respecto a la Ley de Ingresos del Municipio del ejercicio 2020 sin considerar el impacto 
inflacionario. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- En base a los anteriores motivos y tomando en consideración el principio de anualidad 
que prevalece en las leyes fiscales taxativas, la presente iniciativa de ley conserva la visión 
sustentada en los principios de legalidad, equidad y proporcionalidad en la aplicación de las 
cargas tributarias y sus respectivas tasas, cuotas y/o tarifas; sin perder de vista el sentido 
de sensibilidad social, permitiendo que el municipio, se allegue en el próximo año los 
recursos suficientes -aunque reducidos- para hacer frente al gasto público que resulta 
como consecuencia de la implementación del Plan Nacional de Desarrollo, la visión de un 
Tamaulipas en el que sea tiempo de todos y el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 Soto 
1 a Marina Vive e 1 Cambio. -------------------------------------------------------------------------------------

--- Terminada la exposición, en virtud de lo señalado, se somete a consideración de los 
integrantes de este H. Cabildo Municipal el documento en referencia, preguntando el C. 

M.V.Z. Abel Enrique Gámez Cantú Presidente Municipal, si es de aprobarse el proyecto de 
Ley de Ingresos del Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal del año 
2021, para estar en condiciones de enviarla al H. Congreso del Estado de Tamaulipas como 
lo establece el artículo 49 fracción XI del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en 
la que se establece un techo financiero probable de $87,813,623.00 (ochenta y siete 
millones ochocientos trece mil seiscientos veintitrés pesos 00/100 m.n.) que corresponde 
entre sus diversas variaciones a un estimado de -2.62% de decremento nominal a la ley de 

ingresos 2020 por loyntecedentes mencionados. en la exposic. io·'· n de motivos para la 
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iniciativa de la ley de ingresos para el municipio de soto la marina, Tamaulipas; ejercicio 
fi s ca 1 de 1 año 2 021. ----------------------------------------------------------------------------------------------

----Acuerdo.- Analizada la iniciativa y valorada por los miembros del H. Cabildo Municipal, 
se aprueba por unanimidad la ley de Ingresos del Municipio de Soto la Marina, 
Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal del año 2021. Intégrese como parte de esta acta de 
cabildo e instrúyase al C. Tesorero Municipal para que la remita al H. Congreso del Estado 
acompañada de copia certificada de la presente acta de cabildo, a más tardar el día 10 de 
noviembre de 2020. De igual modo, publíquese en la tabla de avisos del palacio municipal 
y en la página oficia 1 de transparencia. ---------------------------------------------------------------------

V. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

- -- Continuando con el orden del día hace uso de la palabra el MVZ. Abel Enrique Gámez Cantú 

Presidente Municipal, quien manifiesta que al no haber otro asunto que tratar y agotados los 

puntos del orden del día, se clausura la Presente Sesión siendo las 12:30 horas del día de hoy ~ 
cuatro (04) de Noviembre del Año Dos Mil Veinte (2020), declarando válidos los trabajos y · 

acuerdos tomados en la presente, firmando al calce para constancia legal quienes en ella 

in te rvi ni e ron. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

~ . 
M.V.Z ABEL ENRIQU GAMEZ CANTU. 

PRESIDENTE MU ICIPAL 
LIC. JOSEFINA GÓMEZ PEDRAZA 

SÍNDICO MUNICIPAL 

. J ~C!Jir{) 
~CORTÉS OF{[Ll LIC. ANA KAREN ENRÍQUEZ VELÁZQUEZ 

PRIMER REGIDOR SEGUNDO REGIDOR 
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C.MÁXIMO MORALES RODRÍGUEZ 

TERCER REGIDOR 

QUINTO REGIDOR 

C.P. GUADALUPE MEDINA CASADOS 

CUARTO REGIDOR 
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PRoFR. JOSÉ CONCEPCIÓN LOZANO GÓMEZ 

SEXTO REGIDOR 

PROFR. ALBERTO JOA ÍN CASTILLO GARCÍA 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

e 



...., ~~~1 
1. ! 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA TAMAULIPAS, DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL 2018-2021, Y CON LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL 
ARTÍCULO 68 EN SU FRACCIÓN N DEL CÓDIGO MUNICIPAL VIGENTE PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, HAGO CONSTAR Y: - - - -

--------CERTIFICO-----

- - - QUE LAS PRESENTES COPIAS, SON FIEL Y EXACTAS, SACADAS DE SU 
ORIGINAL, MISMAS QUE TENGO A LA VISTA, Y SE HACEN CONSISTIR EN 
CINCO (05} FOJAS ÚTILES TAMAÑO OFICIO POR UN SOLO LADO, LO QUE SE 
HACE CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

- - - EN SOTO LA MARINA TAMAULIPAS, A WS CINCO DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. DOY FE. - - - - - - - - - - - - -

TE • 
EL .1.4&'-4UIIO AYUNTAMIENTO. 

- SECRETARIA DEL 
__ APJ[t!jil't1,! fA'üíBR'l'O JO AQUÍ 

C.C.P. ARCHIVO. 


